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l N T R o D u e e l o N 

A lo largo del devenir histórico del hombre nos en-

centramos que, en sU ,necesidad de agruparse, se ha visto o-

;., .. -.. -.. ·-· 
y la justi.cia. entfe':ios' indivi.duos de una cole.ctividad. 

·. i. 
'Es á.sí'_como, para hacer respetar esas InstitUciones, 

las ha reve~~-l~o·_.:de ~na característica_· muy es·p~i::ial: la 

coercitiVidad.; ·característica que hasta ~:Oy::en.: p~~ :hemos h!, 

redado de nue.Stros más lejanos ancest.ros, ,no ~iendo_el Poder 

JudiC?1al una excepción a esta ·regla; siendo ~sí,: que para e

jerc~r: su poder coactivo sobre· los individuos posee, entre -

otros medios de la sanción eco~ómica para que se cumplan las 

dete.rminaciOne;S u :ordene~ P'or §¡ emitidas en un procedimien~ 

to determinado; eri espe~ia{.enel jÚiCio ~rdinario civÜ. 

Por '.:io .:qu~,.:~-~-e ·_nu~-~~~~ -.ª·~ális-is 'dedúciren,ios Primerame11 

te lo q~e t:i,a de .. e~·tenaer-se por'·· ~aricióri, eCon·ó~·1ca, su· fundame11 
; . '.', 

to jurídico, a cuantO-.- p~ede !JS~erider y fa autoridad o auto-
: -· ·-·' ~· " 

r idades que 'pU·~ae·n.-~ ilnp-On~e:.1a. · 

En segundo· .. lugar, 'estudiaremos las efectos jurídicos 
·. · .. ,, 

que produce la sanción 'económica a los sujetos que se aplica, 

sus caracte'ríticas1 .-e-n que momento nace la obligación de cum 

plir el pago de la sanción,. así como la prescripción de la -



misma y los recursos que existen contra ella. 

Por último abordaremos lo relativo a Bu ejecución, -

la autoridad competente parc:i realiza_rla, e:1 término dentro 

del cual ha de llevarse a cabo, ·los ·reCurSos-:existentes en 

contra de la ejecución misma ·y los·-· e~~~~·~·~ ·q·Ue: Produ.c~ di-
.. -,; ; ".~· 

cha ejecución en el procedim.leñto·:O~d':Gúi'i:i~' ~·J.v'i'i;::r·~marcá!l 

dose la eficacia de la sanción·~ ~~~~-5~·1~·a·~ en ·e'1 .j.Ú1Cio ordi

nario civil, en cuanto a, su :ap{~:Í~~~~:~óh·-:~-Y ~-~j~·~~6·i~n. se ref i~ 
re y si cumple con los ~o-~-~~~ci·:s.,'.:~~-C '.~e:{_::~~~·¡.·-~J.~~~~-~---~~vo al 

crearla. 
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C A P I T U L O 

I 

LA SANCION ECONOMICA A LA LUZ DEL 

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

wo1go que mucha 'gente 
gr1ta:¡tast1gad al -
culpable! :.pero muy ~ 
pocos ·se preocupan por 
refvfndicar al inocente."; 



CAPITULO I 

LA SANCION ECONOMICA A LA LUZ_DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES, 

A) CONCEPTO DE SANCIQN,· 

El derecho es un conjunto de normas que re·gulan de 

modo específico la Conducta humana. El Maestro Eduardo -

García Máyncz explica que las normas jurídicas enlazan de_ 

terminadas consecuencias al incumplimiento de los deberes 

que el derecho objetivo impone. Entre las derivadas de 

la inobservancia de un precepto jurídico cualquiera, una 

de las más características es la sanci6n, la cual puede 

ser definida como consecuencia jurídica que el incumpli--

miento de un deber produce en relación con el obligado. (1) 

Para otros autores el derecho puede caracterizarse 

por la forma o manera como se regula la conducta humana -

- de modo bilateral o coactivo. Cuando se dice cjue el der~ 

cha· tiene un modo de ser coactivo, asta id8a se apega ·a1 

concepto do sanci6n, que conSiste en la posibilidad de -

que el hombre al ·no controlar su conducta; existe una am~ 

na za, c_n el concepto· da coacci6n en el que se_ infligirá -

(1) Cfr. Garcta Máynoz, Eduardo, Introducción ·ai Estudio 
del Derecho. Editorial Porrúa. México 1984, 36a, Ed.!_ 
di6n. p. 295. -



un mal en caso de que se realice una conducta no deseada1 

de lo anterior el individuo·· reaccion·a contra el mal in--

flingido sujetando ,su co,nducta" al r~gimen juridico .que la 

prescribe. 

'::.,··' 

Es el. priné:ipio ele .·;,et~ib~ci6n,'reÍn~ciÓnar. con un 

mal contra. aquGl' qtie ha'·:~ea'1{Z~dO" -~~{-~ái'.~ oj~ por ojo y 

diente por die~~e ,·~a~o -~:· ~~~;;_~~~.:~~ 'e~···:~·l~~·. ,·Bi'bl·i~ ~ : -._.La· sitn-

ci6n se· encuentra· den·tr~1:d~(1~--~~:-~~P'r~;;:i~~,--;~~e:·se ,:refiere -
- : ~ ,-•- «"-''.;. 

por segúnda ·vez ai..·ojO. Y'.a'.1'.~'ai"ent'é' ~·-~e··s:'·a'eCir·; .~:·a· -la Condu.9, 

ta que reacciona clJntr'a el .mal ¡~fl¡~gidd:~ 
: ... 

Esta·' experi~n~:i·a~· ~-~~;qu·~~:i~a.'.:º~s_, cáino: lo' ha ctenias-

trado Kelsen,' ei fu¡:;d~un¡;'rit;¡'expÚ~atÍ.vCJ más originario de 

la sanci6n ':'" l()~ .. ~rJ;;f.h~~an.:is, qu17 tie~~ como base. la 

reli<Ji6n y filéi'soffa;,hatural. dé los judios; pero e·~ 1~ g~ 
neral sori las coiiéept'üacionés' de todos fos p~~bi6s primi-

--
tivos. ;;(2) 

- ·_ .. -¡ ... 

• • • • • • ·'·· ••• r 

Fue Piofágoras de· ~bdera ai que logrÍfuna coricop--

tuaci6ii del c'n~'tigÓ' y l~' sá'r;ci.~n que hast~. l~:fechá.no ha 
-_ - ·. - .. _. •-'. ·: ' -

sido. sup~'í:ad~. Dice::: 11 Nadie:.cas't"ig·a·-· ~1·· del·i~cu'ente en 

atenci6ny por ~az6~'~e:}o
0 

qu~-llii he~llo ,:.~~~~ l~ odur~ido 

(2) Schmill Or.doñ'ez, ·'Ulhes. D.icoi:onar~o 
Edi tod al Pori.·úa •. M6xlc:o, .1992 ... sa·. 
p. 2871. 

Jur1dico Mexicano 
odici6n. Tomo P-Z. 



no puede deshacerse- sino. en razOn del futuro, para que -

no el propio autor vuelva ·a :-comeitei- d0safucros~, ni otros, 
' : :_ ·, 

ni otro que sea testigo de su ·castigo. • • y. quien as1 pien_ 

sa castiga para· Í.nÚníidacilli:i"., ·La in~imida~i6n es la fun 

ci6n del. castigo.· 

molestia; é~ .:e1 :~·asO -~~--:=·~~~ 
'·-. •"¡' 

·el mandato qu~"1o'i~p~~e. 

pers.ona 'que está bajo un 

está sujeto a un mal o una -

violC su deber o desobecozca 

En ra:?6n de esta rosponsabil i-

la probabÚid~~ ._d~ que no. desobedezca: probabilidad qua 

es mayor .o·.m~Ílor,'_ segGn sea el mal mismo, ast como tam--

bién_·s·aa ma.Yo~_:o,mcnor la probabilidad de incurrir en al 

mal evefltUal· o Condicional al qua estcS expuosto cr sujeto. 

Se dice qu'e , el derecho u otro mandato e"tá sancionado con 

ese mal"; ·(4) 

En· sentido similar· se expresa R. Ven Ihering en --

11El fin. en ·:el· derecho", .y tod~s los autores que afirman -

que el derecho eá un orden que establece sanciones, un o~ 

den coactivo de la conducta humana, para utilizar la sin

t~tica exprcSi6n _kclsi~na. Si esto es as1, entonces': 11 
••• 

cada norma jur1dica habrá de prescribir y regular el ejeE 

(3) Schmill Ordoñoz. op.cit. p. 2871. 
(4) Austin, John'. J.,octuras sobre Jurisprudcmcia Ley y Es

tado. Estados Unidos do Am~rica. Traducci6n por Yola~ 
da Meléndez. México D;F. 1993. p. 13 y 14; 



cicio de la coacci6n. su esencia traduce en una propos~ 

ci6n, en la cual :SO ·enlaza un acto coac.tivo 'como consc-

cuencia jurídica, a un determiilado ~·~·up~-eSí:o ·.de· hecho· o, -

conducci6n". (5) 

:.:.,.· 

Cenia se''ha- visto; no'.e~i~~~ J~Úorniidad de .los cr.!_ 

terios r~·s·~~:~~~{-'" 1-~-:~~·~~-~:ci~:~~·;S~'l~~-- ~~b~~'.~8'-~~.'p·~·~~'.~O·s·· mencionar 
,,,·: .. :·:·.'·.\ ···;,·· ··.· 

algúnas notas Car~-~t~-~'í:~·t'1~ii~ ~de:.:ra.": ~~~~i6n:: ·: 
:\ :~.-~\.··: ~1v~·. ·:{:· 

'.'· - ':'\ ;~: :~-~- >)' ·:·::· . 
. _:; ,\, '''" ~-f ~:: ~~_;'. ·_. 

11 a) E.á ui1.cori~7fddo:'d0~Ia·,nor·m¿1,rlurrai~a; 
"\.: • J·. ..';:·,:;· >~t'· ,_ .... -·. 

:::.':' ~ ·;'.~.:· :.\:\ ~;,,.,;. -.~ ~:~:;· 
"b)' En la ¡:Íro~osié_i6Ííjiu'.td.ica o 'regia de derecho -

qUe fo.rmuiá-.1a "'c:iail~i~'. ·a';'i. :d-~~~~-c;h:b';-.··i].~ ~~-~~~-¡6n ·se encuen-

tra en la cons~c~~·~ci·~-:del '~·~+~~-~~º ~Í:potl>tko; 
,,-,. .. 

"c) El cont~Aic!b' normaüVó:'caiific~do de ·sanci6n -

goncralmente · ~o~:~isbe\~·~:i.:&~~·:'.~~-~~~,-~-~e~_:;:f~t~:~~··:·~¡.·~: ~~jet~ i~-
fracto¡:. un m~l 6··. un ;d;i{~/ la,privac::i6n. d~- ~le~~os perjui
cios o .·aol6~~·~; ··;-< ~:: 

'.·,·:: 

"d) En el derecho Ü.od~rn6 la ~~po~ici6n de'. las ªª!! 
cienes,· aSr: Co·mo'~·sU';oj~~.-~U'ci6·n·::ta iiev~n·:·;:~~-,·ca·bo·~"'i'~s 6r9a--

nos del ~~-~~,~~-,-:--~~' ~-~:n;~·6, ~~_:_:~'.~-' -~~-~~-~-~~,," conlO·~-U~"º·a·rderi nor-

(5) 

.,. '.", ... , 

Kelsen, Han~. T~~~;!a ~ener~i ~;i:.·~s~ld;; T~aducci6n. 
Editorial Reus.'Madridi Espa5a' .1934! p. 62. 
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mativo cent~alizado que establece el monopolio de la coas 

ci6n f.tsica por sus 6rganos, y .. 

, "e) ·Las· finalidádes· 'de .ias saiiciO~cs son 'de· tres 

clases: o r~tr~~u'~'iv~~.:b intimid~torias o c6~pensato- -

rias del daño'~~od~~ic:!C,;~oi:el·,l~~tC> 1.Ítcit'o",' (6) 
:.i .. /,'/.' ,¡'·. : ,,· .-; ,·.,-· 

·. < •;.·>'· ;~.:: -.,,. . ; .. t ·_~:·.",·' 

La sa11ci~n ~~~i~~·~fr~~i~~/;,/.,i]_ cá~Úgo que imp2 

nen las a'úto'ri.d,;d;,s'·aa,;';i~istiaú;,;,s ,; í();, i;:;fiactores de 
;--~' ~. ~ .. ··'· 

leyes o r~gl'ame;:;t()'8•'que:gabi~rn~n a'i• individuo· en la co-

munidad, ~~t6"(~:~~-~!~p'ri~~,·~-{~--~~i~h·e~~ia<·de··:·uiúi. ·falta o de

sacato .a una ·no~~a ;'~\~~·Í:~~~i~~-~;tiVa .ci ~ubern~·tiV-a. 
·,•··,' -... "'. 

, .. ,·; '.J 
:··,., 

"El d¿ñ()" que se causa por la infracci6n· o ·ilfoito. 

administrat'ivo·, ·.a. la administraci6n. a la· colectividad a 
los indivi~·uo~ .. Ci"a1 interés general tutelados por· la_· ley, 

tiene corno_ coriSecuencia ju'r!dica el cast.igo co~~istente' 

en la sa~ci6n,·admin-istrativa", (7) 

GarÍ"ido Falla define a la sanci6n. admini.str~tiva 

no com~:,_Ca~ti~o /·~~no coma' º.u~ n;edia· -~·~~~.esÍ:~o.:. que. se P.9, 

(6) 
(7) 

SchimiÜ ordoñeiz, op'; cit. ·p •. 2872. 
Nava Negret.•, Alfonso, Diccionario Juddico !lexica 
no. Editorial Porrtla. /.léxico, 1992. Sa. edicilSn, = 
Tomo P-Z. p. 2872. 
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ne .en marcha precisamen_te porque la. obligaci6n no se ha 

cumplido" (8) y la_ distingue :de :1a .. coacci6n que se enca

mina al cumplimiento'de'l~ c)~cieriado'éont~á· Ía voluntad -. . 
del obligado a eÍlo. ~iC:.~toro. i?.i~'í-tC>·'éntiende a la san--

c16n admini,;tra't¡y~ .t~iéf1'-¿~~o:·un m~clio"represivo y. -

llega a una d~iin1Ci6ñ :·~~~~al'i . ,;;iri >':i';:e;j;~:~~.l.6iode 'la -
'i <-·, ;:-·" 

potestad sanciionadÓra :·impOrie Ü1 · adm.i.riist'r;.'6.i.6ri · S°anciones 

que ya soia:ni~n~'e po~·-~l~he~1.;·de.~m~~arde•.e11a-:han 'de.

merecer el ~..-1i~i6~tl0.;.d~: s'aririio~es' ;~~~·in:ist~ati~~s. (9) 

.. :=<·}::~>- ·:::~ -.:-~'.Y C:"~,~ 

·Las· 6~r~¿t~ri:.;ú~~a:d~ ;.J.~'.;a,;'ci~n a~m~nistrativa 
-· .. ,.- ···'' . ·:• _;,:-:~' .·- _,., 

son las siguientes; ·c'i1mpié'~ri\a iíey y· -:n la prfotica -

distintosobj~i:ivos;¡~¡:~i~~¡¿~{~dm1.~ist!''at1va;._preventi
vos o represi~c;.;-, cor~~¿t.Í.vci's b:di~~¡·¡,1inario~; tributa

rios o de "asÚg~: !'';:-';id.~mi'i:'~ s1f1i·;,~~r'~o la idea de cas 
"- \-,- ],' ... , .. '' -

tigo que se _illlp_oíié: al .;1n'fracitor;. preválece. él poder coa!1. 

tivo de la ai:lministraci6n a;su.poder éjemplificador o m_!! 

ramente _correctiVo. - ---r-iúéVe ·. fÜTidame-n'talrne-nte al Estado el 

prop6sito de ¿a~~ig~é~i 'J.nfr'a~torde la ley administra

tiva, que no 'la -obedece·,· ~o,la :.cunipie, q.Ue cualquier - -

otra moti vaci6n. · 

(8) 
(9) 

11 Ser!a grave error servirse del camino de la san-

Nava Negrete, Alfonso. Op, Cit'. p. 2792. 
Montero Puerto, Miguel. La Infracci6n' Administra ti 
va. Editorial Nauta. Barcelona, España, 1965. p.-
334. 



ci6n administrativa -multa- como una importante fuente de 

recursos tribÜtarios del Estado, por esto -la_·pol!tica san, 

cionad6ra ao· la' administraci6n debe orientarse a escoger 

la sanci6n ~ue .-l~gre frenar -o .. desap~re.éer. la~ ~rác~·icas -

infrc:ictoraS qu·~ ~añan gra~~ment_e- -~1 .. :~~t_~·r~.S .~olCct_Í.vo. :En 

la legislaci6n administrátiv<l econ61Tité:a·s~,'o'b~~i¡-va que ia 

mult.a administ·i:aÚva es .un 'me'r-;, páiÍati~o•··~oÍrtico 'qua 

utiliza la <ldministraci.6.n · fed~¡.al; i~rit~: 'su' i~e:fiéacia pa

ra poner ordan:·en la;;,idd e·~on6.;ic;a 'dei: país y para los 

infractores resulta "1l.arata_º ·a, i~'Oéúa 11 ·• (10) 

PotCst'ad sarlcionadora: d~ 
. . , 

la administraci6n. En -

los pa!Ses que" v~veri en un régimen de estado de .... derecho -

el Gnico fundamento do· la potestad sancionadora de la adniJ: 

nistraéi6n os el' derecho. De aquí parte su más amplio po

der, el de policía administrativa, que le permito sujetar 

al orden jurídico adminfstrátivo vigente a todos los admi

nistrados. 

El fundamento de esa potestad se encuentra en prin

cipio en .el-texto 'del artículo 21 de la Constituci6n, que 

dice: 

(10) Nava Negrota, Alfonso. op. cit. p. 2872. 



compete a la autoridad administrativa la apli 

caci6n de sanciones por 'las i~.fraccionos de· los . reg laIÍlen

tos gubernativos y .de policta, ···1as (iúc OniC'amente consis

tirán en multa o ~·r~eSto :·~·~~·ta·: por. ·t~·~·inÍ:a :.-~- ~~i·s h0ras 11 • 

·_ ····: ····:· - ;·/:.' .. 
' . - . . 

º'En· la doc~ri~~;y en ;_~··ju~Ís~)Oud~ndia··,d.~\1a's ··Tri

bunales Fcderalés · cicii ~()~~; Jud.ici~1/.s~}di;,c;¡f6Ve1 :~lea~ 
ce do este -.teXto é~~··5~~~i"tuC{Ori.a1,.;_-qué::·P·~'J. .. ~~e:· iinpOner'.·das' --

nistraci6n: 

t reg lame~tos·····guberna ti vos 

": . ~ 

aguas, miria"s; e.te. 

:·. - ... -. 

(11) 

"b) S6lo. pueden .!~ponerse dos tipos do• s~nciC>nes. a.!!, 

ministrativa·s: multa ·O arresto, pero r){ftgun·a·_-~fra .. como la 

cláusuca, el d.;,~o~iso, la ;;uspensÍ~ri' do acüv,idad~s. etc."(l:i) 
: ··(_--:-~:_( 

Nác:Ía "ayud~n l~~· debates que ose precep.to · consti tu-

e ion al origin6. en ~l • congréso :~onsti tuyente de 1916 -191 7, 

(11) Ibidem. 2873 
(12) Montero Í>~érto, ·Miguel'. op. cit. p. 335. 



para inclinarse por una conccpci6n amplia de la potestad 

sancionadora de la administraci6n. Es. necesario recu---

rrir a otros textos. de l.a _c~~>nstituci6t:i: para _encontrar los 
,-. ·. ' 

fundamentos a ·ias ·distintas accióneS sancionadoras que --

ejerza la adrni;;istraci6n • 
. · .... :' :.;.:_, .·.:·: ·- : ' ' 

"san~iO.~es'. adnli"n¡~~~'a~iVas y .SaríciOnes· Penales. 
> - ' - - •• :, • ··: • • ,; , -

Son dos ·tipOs· ·c;te. sancioiles di~c'rent~s dc,:quc,..Se ·. a·irvc 

- - -

de infracciOnes o·de actos iltcitos. ·su pilr~ntesco e1_1tre 

s1 que indÚdabl_ement_., guardan, apoya per -,s_c_-,su_hidalgu1a 

separada e individual''., -(13) 

- -

F_act~ros foi-~~le's; ª!1.Pri~cipiQ'~··. sep~ran- sus ras--

ges. Las aut~rid~desadministrativ~s i~~~rie;;·1as ~rime--
r~s t en ciunb.io ~as segund~s · r~s. ·imp~ncn · l~"s ~~u~:Oridádcs -

ju.diciales. Aquellas son consccuen~ia ~~: 1.a · iri~~~ccic5n a 

leyes ·administrativas y las sanciones penales-son, por el 

contrario, consecuencia de actos ilícitos-cometidos fren

te'. a la l_ey penal. Tanto en las' saO-ciones administra-ti-

vas como en las penales rige el conocido principio nulla 

poenac sine lege, nullon·crimen sine lege, ·que e~ vital -

para un Estado de derecho. sUstancialmente difieren en -

(13) Ibídem. p,338 
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cuanto a los motivos y fines diferentes que se persiguen 

en cada clase de sanciones, en las panales solo puede sor 

süjeto activo ol individuo no obstante que se señala di-

rectamente a una.persono jurtdica, porque al fin será el 

individuo el que soporte la pena¡ en cuanto a las infrac

ciones a .las leyes· o:·.~c.9lalnen~os .. de. gobie~n~·~·o · ~~1.iCía --

puede· sc:r. e~ ~uje:~o ,'UCtiVó. -- la. persOna --ju~ídi~a ·o. ia·.:pO-rsE_ 

.. · ...... ·•·••·. .·. ,,< > '( na f!sica. 

~)pd~cl~ia's y n~~as del derecho -
- ' ·-o-,•.:,·· . 

.. . . _.:_·: .. ·:;· '·'i'• . ·_« 
mente. impropio 'y· aútorizar en: fo.rma supletoria la legisl!! 

de 

. las sancionc·s .· rid~~rii!ú~~átivas,· es confundir la esencia de 

dos normas, qu~_:>~eSp~ndci.i:t a fines sociales distintos. 

"E~-~--~i -d~:rer~·ho·_administrativo sancionador el qué -

regula y no "l d~recho p_enal administrativo que se ocupa 

de los delitos .. 'adÍninistrativos y por io mismo' es una ra

ma del derech;, ~·anal" (14) 

11 Clasi,ficaci6~. de Sanciones°';adminÍ.strativaS. Son -

privati~as de.la'lih.ertad, C()rnÓ el arresto que nunca será 

(14) tiava Negrete. op. cit. p. 2873. 

-
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superior a treinta y seis horas; o de_car~cter patrirno--
nial o econ6micus, - como ·1a multa -la réiria de las sancio-

nes-, e1 decomisa, la clausura· y la cancel~ci6n de autor! 

záciones o permisos". (15) 

Multa e.:1 lil· sancifl~. pecu,nii~i~!: co.nS.iStenta en el P!! 

go al Estado _dP. una ca~Ú~ad d~ di~e~ci. 

Múcho se,ha :ae~~.:!~o· en.- torno: a·~ las notarias inju.! 

ticias a_ que; cO~a.úC~,:.i_a·.~p1·~·Ca~.~~"n ·~e .esta especie de ªª.!! 
ci6n pe~una·:ri~·: , ~ú~:·~··p~·~d~~·:·.-rib::_-.~~-p:~esentar detrimento sensi 

•' <: <C ,'•' '• • ,•' -

ble B1g~rlO ~-pa·ra_,.:~:1.>~.Új~-~~~-:da·t·ada ___ ae recursos ccon6micos, · 

y ·st una··~;ave' ~ú.J.~·~J..Sn ~ara; qui~n caraca de ellos. Son 
' -- - . ' . . ·- .. ~'-~ 

;nuchoá ·'los"::~~~~~ '.d.{S_(;-~~·rfdOá'·-pa,~·a Paliar esto inconve-- -

niente ,. ~e~tre·i-10.9~-q.ue 0 ca1.J:e: mencionar especialmente el 

~!a-mul ~a·;\=:a~~pta~o ~~~~~'.-,:,{~.~~rosas ~··legi~laciones contempo

ránease: '.~:.~·C~n~~r~É(~a .:,est-e· :sist·em·a- se fija un precio diario, 

se·gan ia_~- -~ritraaáfi .-q~e.·:.r~Cibe .-ª·1 multado, y so establece 

la_ pena en un cierto namero de d1as· multa. Con ello se -

logra que todos los conden'ados a la- pena de multa sientan 

el efecto patrimonial de ella con intensidad semejante.(16) 

(15) Garrido Falla, Fernando. op. ·cit. p. 200. 
(16) Bunster, Alvaro. Diccionario Jurtdico Mexicano. Edi

torial Porrau. 11.::ixico, '1992. Sa. edición. Tomo 1-0. 
p. 2162. . 
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El C6digo Panal a diferencia del de 1929, no daba 

acogida a tal sistema, pero no permanecía indiferente al 

problema que con él se trataba de resolver. En efecto 

disponía que eri el caso.de que el condenado no pudiera p~ 

gar la multa impuesta·o pudiera pagar s6lo una parte de -

olla, el juez debería fijar~ ·ª título de sustituci6n, los 

días que correspondieran segOn las condiciones econ6micas 

dol reo, no excediendo· de cuatro meses·. Conceaíri·, 'po~ -~· 
otra parte, ,facultad a ·1a autoridad a quien éi:>rrespándic-

. . . . ' 
ra cobi-ar- la'. muil:a de fijar plazos pa~a el·. pago:, pe~ ~ere~ 

ras part~s. ·E.Stas 'P1áZos fluctuaban antre c.Í.~nto'.-.·~~inte 
días y seis rnes,es ~·ogan .la cuantía' de la m~lt: i~pue~ta, 
siempre que el deud.;r comprobar~ as.tar :i~po~Ú,Úi.~ado do 

hac~r el. pa_g°:: en ,menor:.tiempO . 

. _.,. -
."En la .. reforma publicada en. ei Diari.o ·Oficial de -

13 de enero da 1984 se ha reintroduaido .. el sistema da los' 

días-multa como criterio para fijar.el monto de la pana -

que en su nOmero no podrá exceder de quinientos. El día 

multa equivale a la porcapci6n neta diaria del sentencia-

do en el momento· de consumar el delito, teniendo ·en cuen-

ta todos sus ingresos. Declara la ley que el límite inf2 

rior del día-multa sera equivalente al salario mínimo di~ 

ria vigente en el lugar donde. se consum6 el delito. Por 

lo que toca al delito continUado, ha de entenderse al sa-

-
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lario mínimo en vigor en el momento en que ces6 la consu

maci6n. Subsis.to la preoi::upaci6n por el sentenciado que 

no puede cubrir una· parte de ,ella. En efecto, la autori

dad judicial puede sust~tuiria total o .parcialmente por -

prestaci6~ cÍ~ traba'j·o ··en favor. de ·la: comunidad, y la aut2 

ridad a quien· c~·rrcispo~da. su ·i,~bro ·puede. fijar pl~zos pa-

ca-

so". (17) 

La 'obfigaci6n de pagar .el .import.;, de la multa es -

declarada preferente por la. l~~. {,de·ll~ 'cubrirse primero -

que .cu~iqu"ie:r~- O'tra· -~e l~~ .. ~~b~-i9~.ciC?n~s· personales que se 

hubi.eren ·contra1do .. c0n ~o-~t~~·io"r.Úi~~: del delito, a excep

ci6n de las re·f~~ent~~· :,._ a~im.;ntos y' relaciones laborales. 

Si de la rÍtultB debe!ií; re~p~,~-d~~º v~~~~s persona~ que han c2 

metido el·deÚto"; ei. j;,e~:deb.; fijar la. multa para cada -

uno de ios de1.iflc~e~teá ~-. ·a~ga.:i: sti' pBr_tic.ipaci6n en al he

cho ae1ictuo~~,· ~ >~ü:s~, c~ri~¡:~·ia.he.~/-~caii6micaS. 
' -- ': ~- ' " .... _. ' 

El importe -

de la multa cede _en.:favor del.Estado. 

Los jueces están ·facultados para sustituir a su --. -· . - .. . . 

prudente arbitrio! en" fa".or. del, ·d~lincuente primario, la -

pena de prisi6n no may~~ da_, ~~_a.ñ6 p·or la de multa. Para 

que ello proceda debe tratarse de sentenciado ,que hnya oc~ 

(17) Bunstcr, Alvaro. op. cit; p. 2162. 

-
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rrido por primera vez·en delito intencional y evidencia

do buena. conducta positiva. antes y des.pués del hecho pu

nible, Y qlle · f!Us· ante.~e.dcnt:~~·, pe~s,~r:i~·¡e_s, o modo honesto 

de vivir, as.1 como la niitü.raiez!l, iniócÍaiicÍades' y m6viles 
i«<' :x.-· 

del délito hagán presúm~r.'que n_o.;;Ólver:i ·ª déÜnquir. 
"<•._.:·.·~·;e: ';.:· < ;·'..:_, ;;,.\,·;.;.' : ,_·'. - ...... :. 1 •• 

·Si el d:~it~ ~'~i~' ;ne;::c,~\mult~;···la aci~iOn penal -

preséribe en. u1~:añO •. ;.,i~~a1:~s;'~1 'piaz'ci ~ariÍ ·la. prescril;?

ci6n de ~sta e~peciie 'c1íi 1 ~¡;n~i6~ 'pecÜnÚriii. ¡la¡ 

D) FUNDAMENTO JUnIDICO 

El art!cu10'21 Constitucional ·es el fundamento j~ 

r1dico de la multa, de acuerdo al contenido de la siguiente trans- -

cripci6n: "L:l :Urposiciál de las penas es propia y exclusiva de la -

autoridad judicial. L:l persecuci6n de los delitos incunbe al Minis

terio Pablico y a la policía judicial, la cual estará bajo la ·autor.!_ 

dad y mando irureciiat.o de aquél. COTipete a la autoridad aclministr~ 

tiva la aplicaci6n de sanciones por las infracciaies de los reglrure!!. 

tos gubernativos y de policía, las que tlnicamente consistirán en JTIU!. 

ta o arresto hasta por treinta y seis horas. Pero si el infractor -

no pagare la multa que se le hubiere inpuesto, se pernuitará ésta por 

el arresto correspondiente, que no exoeder!a en ningtln caso de trei!!. 

ta y seis horas. 

(18) Carrancá y Trujillo, Ra(il. Derecho Penal Mexicano. 
Editorial Porr!la. México, 1986< 16a. edici6n, p. 
318. 
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ºSi el infractOr fuere jornalero, obrero o trabaja-

dor, no podrá ser sancionado con multa' mayor del importe 

de su jo~nal o salario de un d1a. 

·, . ' --·· . ' 

11 Tt-atánaOsc de trabáj áao~~,~ ria: ·asal~~~:1~dOs·; la· mul-

ta na. excederá. del e~~iva~e·~-te :~·)u;~:-~~i·~~-;~e:_·.·~~ in-greso.". 

~' :' ···.< :·, ~--': " 

El. p!irrafo inicial: de :·~sí:'í:. :~i;ttculo pod~~os divi--

dirlo en.· tres pa·rt~'si ·~;.".-~-~~~~~,¡~~~:-~!_::.:~.-~~--refiere a la exclu

siva faclllta-ci :fu.di-~Í.~·1:: para·).ÍnpOilc~:. penas·; la segunda, r~ 

gllla las -'f~ncÍ~~~-~--'::d~{ 'Mi~i~t·e~io PQblico, y ia tercera, 
~ - ;· ' : - . : . : 

señala la-: CoinPet·en~-i~-.--d~ '.:i~~:: autoridades administrativas 

en mate ria de s-~~~:iaÜ~;~ >~_:.~ 

.'·· ·\. 

L·a aUtoridad ci-dministrativá s6io ~uedc sancionar -

las infracciones a los. reglamentos de policía. Y. buen go-

bie:c:no. 

Por reformas publicadas en el Diario Oficial el 3 

de febrero de 1983 se consagr6 un principio de justicia -

igualitaria. En efecto, anteriorrn~nte las infracciones -

a los reglamentos gubernativos y de .. póli-c1a se sanciona-

han con multa o arresto hasta p~r-36-horas, pero cuando -

el infractor no pagaba la multa-generalmente por falta de 

recursos- se le permutaba por arresto ~uc no podía cxce~

der a 15 d!as. Como s6lo los m§s pobres llegaban a su- -

-
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frir hasta 15 días de c:ircel por no pagar la multa, y es

to en ~1 no era justo, .el ·,constituyorite Permanente redujo 
' . ''· ., 

el tiempo del arresto a un mlixiino.' de 36, horas., 

_',' ... ,-, ··::'· __ " ·-_,,- . - '; 

As! :mi.amo, y· tamhiliÍL·en :atenci6n.:a, las realidades 

·ae nueS'tro :- ~Ü~-b16:-:~e 1-~-~P-i~~do = ~~-: ~r ii{~.i'Pi~s/ae· :'j us·t1c:i.a · -

igualit-~~i~·~ .se ,·est~-b1e·c10·-·que'; -1~-~-;:.~¿·~t~·f¡:--1~~~-~~t·a~-'. a· tre_ 
J· ¡ - . ;('e "' .;·- '""· • 

bajadores ~~ e~c~cierli~ 'de..;;, dth'.ae:j~r'nai•\.;.cuancÍci 

se tra~e de• a~~la·~¿áó no serli'.m~ydr'{de\i.i :: ~ .. ·~'ficÚd que -

perciba . en ~r6me~io por un dÍa de ;¡~b~;·:· ·~· , .. 
· .. (-.-~·:.t.::.. "' , -. -·. :¡-_, ._-

·.:·-- ··--; "\·• .:-;· .. ·:,._,, ,:.•. 

Todo lo .anterfor'. est.1 in~~.irado en .úÍl rectO sentido ,.· 

de justiCia qu~ ~bÍl:ga; a '116 t~at'ar''1.~~h1:"~i'.i.;;s'que' re<il--

men te, por sú ·. co~·di6i6~ ::·-~o~-~ai ;: · e-~~~6ffii~~-; §~,¿~-~i_"~U~a:l, no 
"' :•·.-··' 

lo son. 
.-,_-'._ .. 

.''·.: -, ,;;,., 
' ' :_". 

'Vale d1iC.ir ;-- s·in t·emor- a .-exa9eZ...itr, que_ uno· de los -

preceptos ,que tra·O;si6~maro~-:·.-~~~ic~i'~-~-rlte :·a1 antiguo y vi

cioso sistema judicial d~l r~gÍ.~en an~~rior, f~e ~rccisa
mente éste. 

-
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C) CUANTIA DE LA SANCION. 

El artículo 62 del Código de Procedimientos Civiles 

establece que: 

"Se entenderá por correción disciplinaria: 

''I. El apercibimiento o amonestaci6n; 
"II. La multa, que será en los JUzgados de Paz, 

·el equivalente, como máximo, de sesenta 
dias del salario mínimo general vigente en 
el Distrito Federal al momento de la comi
sión de la falta; en los de lo Civil, de -
lo Familiar o del Arrendamiento Inmobilia
rio de ciento veinte días del salario mini 
mo, como máximo, y en el 'l'ribunal Superior 
de Justicia de ciento ochenta días del sa
lario mínimo, como máximo, que se duplica
rá en caso de reincidencia. 

''III. La suspención que no exceda de un mes. 

Cabe señalar que lo anterior se refiere al ámbito -

administrativo, es decir, por cuanto al respeto y Coósider~ 

ción que debe guardarse, al tribunal y al que .t:ian d.e guarda.E_ 

se las partes entre sí, así mismo nos establece el Código 
-- . . 

que en caso. de .que la falta lleg~e :a. tipificar .. un delito, -

se proced.~r~.-de_ acuerdo Ei_ lo-qu~ :_di~~C?'!~ la -~ey·. Penal. 
~" :-. ~ ' ··:. : , -

·. ,. ,· 

Por otro· i'~d~·~ --\~;·íe;,<en-'cit·a,. e~t~-bi~ce en su num_!! 
- :· ·-· ···-'..':.'· ·.'<!' , ir· 

ral 73 que ·.los-·juece~·~para.hacer CUmp.lir.'suS:·;aeterminacio-

nes, pueden -~el!'f>l~~r-_ c~'.~-i~~-i~}'.¡· de· ~-cj~ -~;lg~·i.e_~--~es ._rnectiOS de 

apremio que juzguen· ef i'ca:~: - -

"I. La -~'~:lt~~-:'~a~·~a ~-~ar~_1á'~:~ c~'.~~idades a ,-que se -
refiere·e1 ·articulo 61, •la cual podr& dupli 
carse·en ~aso de reincidencia; -



-
18 

IÍ. El auxilio de la fuerza pública y la fractura 

de cerraduras si fuera necesario; 

IV. El arresto has·t~ p·or. qlifoce -dias. 

~i el~áso e~i~e i~ªY;Lanei6n, se .dará parte ª la -

La facultad que la ley concede a los jueces para ca-
... :--,._-, 

rregir laS_ fa_lt'as que so les cometieren por los litigantes, 

mediante la·· i~Posiciórl de multas, debo entenderse en el se.!!. 

tido no. do una __ faculta~ discrecional, sino ajustada a un -

criteri.o- objet'iyo, de ·acuerdo con lo que os coman a las 9ª!! 

tes de recto juicio, y es de advertirse que el derecho de 

criticar los actos do las autoridades, aun cuando es invul 

nerable,, como toda manifestación del pensamiento, y no tie

ne m5s limito que el respeto a la vida privada, a la moral 

y'a la paz pOblica, no est~ en discrepancia, ni menos en -

oposici6n con la cortesía y respeto con que se debe tratar 

a cualquier persona f!sica o moral, sobre toda si es un re

presentante del Orden "pCiblico, cuando se halla ejCrciendo· -

alguna de las funciones que le son p.ropias. La facul t"ad de 

imponer correcciones disciplinarias no tiende a'limitar la 

libre manifestaci6n de las ideas, sino a hacer que·· se guar

den a los magistrados y jueces la c~nsidcraqi6~ y e_l res¡je-
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ta que les son.debidos, y no e~ ~ausa para conceder la pro

tecci6n federal·, que la corÍ'ecci6n -se· imponga sin juicio -

previo, puest6·qu~ -~6. se-. ~rata·,de una_P.ena. 

En. tr~táni:Í~¿~ .. de las ~edJ.~~s d~ áprcmiCJ,. no pr~cluye 
el dere'chó d8 ·:·1~s" --p·ar·tes··:'pará:~ ~~~116i't~-r; ·si:i<1mPosfcl6n;··,_ pués 

- . - .. ' . . . -~;: {.. . '· ,• _., - ,. . -

tales • me.didiis no fo~ paite ni pueden.· cónsti t~ir o.·· inte---

grar las. fases: del p·rocodiniionto y su finalidad: es hacer 

cumplir · 1as 'deter~i~aci<Jrles de~ 6r~~rl~: j~~~~~U~ioda'1; 
, ... )7.. ·, . 

:·'· -... _· _·, . : 
Caravantes· nos e.Xplic.:i que: ºPor corrccé:i6n· -~isciplina"-

ria se a·~tié:ná~- el p-~decimiento- qué ,se. i~p·ah~~:-~~-~~.iO-s_-:sllpC-
> ·.¡1 •• · ••• ·,. -

rieres a sus: inferiores y doperldientes O-~-~·~b'~-1 ~~i~~s: por las 

faltas que cometen on el ejercicio d~ · .-~us·--)f~~-~i~"~·e~-:~· Limi

tase a lcis hechás que s6lo cOnstituyeil f~l't~):,~~,~~··'!li tuvi~ 
•'-·' 

ran car~cter do delitos, serian objeto del. procOdim.iento 

·criminal correspondiente conforme a lo deterffiinado en las· -

leyes. sobre éste y a lo prescrito en el C6digo Panal; lo -

mismo debe entenderse en las faltas que cometan fuera del -

ejercicio de sus oropias funciones. El fundamento de la co-

rrecci6n disciplinal consiste en la conveniencia y necasi--

dad de conservar la subordinaci6n y el respeto debidos a la 

autoridad superior, y asimisro, ·ªº que 6ste tonga la inme-

diata inspecci6n y vigilancia sobre sus inferioras y depen-

dientes en cuanto al cumplimiento do sus respectivas oblig~ 

clones, por la facilid;:id- y prontitud con que. puede corre--
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girlos y contenerlos dentro de los justos limites a que -

aquellas se circunscriben~ As1 es 'que' 'esta facultad se ha 

·Limitlin-

dose .. a cita~, ·~a~ ~iis··.ri~t~bie~ .-a¿_·:·~:~-es~r6 :a·a'~~~h~, pueden -

verse la. ~~~triicc¡~~~·; d~ co'i.'~cigld~~es,;deil788; el Art. 20 

y 59, dél, n~~1ám~nt~ pi:{-,;j~~ioi>.~l p~;;;;•\: a~~i~1stra61on · de 

ju.;tic.ial io~ 92~· .102 y uo del ~~'juz~~d6~ ~~ primera .in.!! 
" "~ •, '.:" '·' - :--· ;, ''-.t 'J· .. ' .. · : '.;. ~ ,\ -. . . . . 

·tanela; ·el 62 de"iOs 'arané:elés judiciales, los 23, )3, 226 

221 y 220 ·de las. brd.,.'d~,n~ri~ ~·e las aúdiencias. 1158. La 
;··,. 

nueva Ley, d~ :·"I::njU~ii~~i:~~'t~ ha venido a ratificar estas 

disposicio~es, ;~re,~inié~do en su Art. 43, que el Tribunal 

suPre~o, laS:<aU~.i8rlcili~ .·y . .'los jueces podrán imponer corre_E 

cienes, di.sciplinliriils: a' lo"s abogados, relatores, escriba--
. - ~- . ' ' . .; 

nos,. prociurádores 'y,''dependientes de los tribunales y' juzg!!_., 

dos,_por ·-~_as .,~.ñ-ltas· que cometan en el desempeño de.:Su~ -f~n
cior:ies rcsP':1cti:vas. Esta disposici6n comprende tanibi~Íl a' 

los abogados~·· no obstante la independencia de su prof~~i6n 

por las· fiiltas en qua incurran en el cjercic¡:é:J,~~'<:i~ .mÍ.Sma 

respecto do .la administraciOn de justicia,·" ~.;mo"·:~i. ~-~·jasen 
de asistir a una vista estando mandado por. Ías> l,é~es:.s~ -

asisteriCiaí o·-cometieran exceso .en los ~s~~~t_o~~))~~~·-~ando 
al respeto que deben al tribunal; .si e~ta:taÚ'a i~·:i:"bme-
t.i~ron e~. 1riS vi-stas, quedan sujC~os. a·)o pi:~-~-~rit·~::>'e!' .•. 11 (19 J 

(19) Op. cit. Ley de Enjuiciamiento Civil., Tonio II,plig.317. 



21 

Las.medidas de apremio:son una rnanifestaci6n de las 

facultades jurisdiccionales, ~tor~ada"s a la.s personas qu~ -

encarnan el 6r9a~o ·:~~~i~d~-c_C.~~:mal 'a: !lfe~to.~d~.-que .Puedan -

hacer efeCtiVo é.l d~bi~6 ~.i.11npUmÚmt6 de. sus . determinacio

.ri~nif ie~~a~ .• co~ ab;soiutá: é1,~ridad en los -

elementos) i1a·madci'S .;~~~~'fi~_~/~~e~\i.·6~:~ ;·ó-X'cicütic;~ ~.· ciha, con ju.u 

tamente a .i.oi>c6~·c;·~id~'~ :·c~·m~.~-nati~ :Y·:·jUdic·i-~Iri·: ~~~;~9~-~n· i'a 

nas. Estas-se 

··:,:.. - ··:!'" >·.··.·, ·,:·1:;.:· t.?;'.>'.:'::\ :.'(·.{-»::o:~.;-.:~-
judsdicciio11;, O\}. ·.;./::;y >'·. >' i ... : •·. 

Las medidas 'd~ ap~e~i~ ~de~L~e ·~L ~na':~an¡festa- -
; .. , ::' ' 

ciOn de las fa~ultades deÍjue~;•debén ser;;i;, en forma coas. 

tiva a efecto de ·que cil1.ieries Út:iguen a~te ell;,s eát¡;n ple-
' ' 

namente conscientes de que la investidura de'l.titúlar del -

Organo jurisdiccional merece respeto pleno y absoluto, como 

merecen respeto ios ·mismas i1t19 antcs, por est~ raZ6n ~.1as -

medidas de apremio han perdido vigencia debido ·a .que:.vai~-

res tan importantes como el respeto entre los· ind:Í~.~~~o~ ,
se han ido perdiendo y baste recordar que e;; ·~·pC:,.,'a·s, ári~i-· -

",_.. -,, -· ... : 

guas, al juez se le denominaba su SeñOr!a y:t~1:·.de·n:Onlina- -

ci6n significaba un altísimo respeto para e'i, juez .y ,u'cha -.... .. ' 

valoraci6n de. ritaner~ inconipreAsibÍ:e ·~e h-~: . .i"dO -~-~r"die~dc; ra-

z6n por lo cual ·obsoi:-:iJamos ·que __ frecti~nte-~enf~ se "aplican -

las referidas medidas do apremio. 
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E.l Artículo 61 d~l Código de Procedimientos Civiles 

vi.gente para e~ ols:rito.~~deral, señala que los jueces y -

magistrado~. tiene~ e1>.dober· de mántencr. el buen ~rden y 
- '.. -- ... -· -·: 

de exigir que · se. l~s .'guarde 01' r..-spe.to Y .. ,la _considera--

ci6n· debidos, _'_c_orr-ig·i~~d~,'en ~l_.:ilCt.o .las :f~·~:-~~:3 .qJ-~>s,~ e~· 
metieren ... · 

:·>..,.' 
llabla r'emOs : brci~~~~e-~ ~,~ 

. por juez y por Magistrad-~./: ·· 

'2: 
Jos~·· L'll1'S- SOb~:i:-ilfles _:FeríiáiideZ~- On e;l oicciO-nario -

~ ~·: ,..:.··. ·- -~: .. ·.' 
Jur!dico Mexicano .. S_cñÜléi' _a1~il~l\'ri~~'"!~té. ~csi:á<¡,o-~iC;r:t en los -

·,,: -
sir_¡uicntcs tér1tÚnoS.: 

;_ ., . 

ºEs la -persona·.·-aesignada par· el Estaac>' para"_ lldmi--

nistrar justicia, cÍ.;tad~ de ju':risdicci6n par~ decidir li-
- . . ,: ·: .. , .. 

tigios. En nuestro medio la palabra· ju'ez ·puedo· ten_er' dos 

significados: el primero de ellos· y más ··general es .. · aquel 

que lo referimos a todo funcionario titular ,de . furlsdic-

ci6n; juez, se dice, es el que juzga. Por otro 'lado,.y -

de manera mfis particular y precisa, juez el ·-ti tui ar de un 

juzgado, tribunal de prim1~ra instancia unipersonal. 
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11 Una cKcepci6n a estos principios, y que por ende 

una corrupci6n del lenguaje ju~Í.dica·; es que se denomine 

juez al encargado del registro·civil. ~uy distinto es --
. . . 

que a un juez ·cie·.··m1n1~a:- ~~arit.!a.'.se« le en~a-~gu~ el regia--

tro civil,-· Y'. a·t·~a::·~~~:.·.·~-~.,·~~.º~-~g~~o·. ~sp·~·~~fic6 del mismo, 

quien es .funéicinario ··aciinin'istrati'.io;. ·se 'ié dú el. t1tulo -

de juez sin teni:>Í: <ú1cúÜad '.de ,;'juzgar¡ por ,ello era. más -
;", 

adecucido, ·.-córno''.~.e~·u·~6.~-ei.: .C6di9c:>- é:-fV11 .'?l:-i9inalmente, que 

dichos· funcionário's se'{~~ l1am~ra' ~fi~iai'es del registro 

civil. ·.<··.'~;:_, 

• ':··· o ., 

-~·oe ~O-ad··-tr;~·a·.ici~nai .se ha Señalado que· son cua-

tro los requisitos para ser juez; edad, competencia, cap~ 

cidad _Y ciencia. Por lo que se refiere a la.edad, nues

tras . leyes orgánicas de tribunales ordinariamente exi-

gen e~.tre 25 y 30 años; la competencia estli señalada en 

las propias leyes org~nicas,pudi~ndose referir a materia, 

cuantía, territorio o• al grado, aunque en ocasiones ha

brá que remitirse a la ley sustantiva de la materia para· 

precisar la competencia de un juez¡ la capacidad del mis

mo se refiere a ciertos requiBitos que en ocasiones seña

la la Constituci6n, o las respectivas leyes orgánicas, c2 

mo pueden ser: pleno goce de sus derechos c~viles, no Pª!. 

teneccr al estado cclesi&stico, no haber sido condenado -

por la comisi6h de ciertos delitos, generalmente patrimo

niales; etc.; finalmente, por ciencia se entiende que el 
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candidato tenga el titulo de licenciado en derecho, expe-

ricncia profesi~nal. Muy_ relacionado con todo ello, es 

que el juez nO tenga_ irnp,~dim'ento ·legal, aunque esto se r_!! 

fiere a un negociio·en particular que teng~ que resolver, 

no _tanto a situac-iOnes ·o condiciones generales de - la per.: 

sona del jÚzg1ulo~ ·~ objetivos del cargo"; 

"El. sitio donde el juez administra justicia se 11.!!_ 
... , 

ma 9en6ricamente tribunal y también se lc'dice foro; 
":>.'~> 

,·:' 
. . . ' . 
. "Las clasificacionCs de ic':>:~ .. juC~e·S :mliS, comunes --

zados y especiales, e) civiles,'· .fainiliérres··,··:·rne··rcantiles, 
•.• ':0. •_.. , •. ,- • 

penales, etc., d) ordinai-.ios y_:"~X-t?:cici'i:A~na·~·icl"~ ~- -'.e)<iegos 
y letrados, f) inferiores,y·superiores/~/c;J~p~t·~nt~s e 
incompetentes, h)a-quo y.--aaqU(i~ .. ~-

En México·; durante 'la ·~poca de la Colonia, si---
- '. ,.;_: :·· ' '·.',' 

guiando~ sus antecedentes :c-ast-eiia~Os medievales / ·el ofi--

cio de juez or~inario o ~~sticia f~c ej~rcido.por diver-

sos funcionarios: D;lcaldes ordinarios, alcaldes mayores, 

corregidores, gobernadores, alcaldes da casa y corte, 

amén de los jueces de jurisdicciones especiales. Ello en 

raz6n de la población donde de~empoñara el ·cai::_YC?.i si. era 

municipio, alcaldia mayor, corregimiento, gobernación o . . . . . . 

capital de reino, respectivamente; la cuál dependia del 

(20) Diccionario Jur1dico Mexicano; Editorial Porrúa, -
UNAM, Sa. edici6n, Tomo I-0._ - Mi;xico,- 1992 p. 1845. 
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tamaño, importancia o característiCas políticas del mismo 

lugar". ( 21 ) 

Santiago B~r~j~s. -f1ontes de. ~ca,:.·n~f'.I hitbl.a brevemen

te de la noci6n de.llagistrado,en,los siguiontc;is,T6rminos: 
. - . . 

.··:·· ; ·:·? ~ ' ': • 
. ••""\•' :'.:"\ 

"Los ~eq~isÚos para s~i ~~gi~ti~~~ .clél T~Í.uiuial su

perior de J.Ístici~ del Dist"rito Federal; .que-son amplios y 
, .,. .. 

muy espec!fi'cos\ ·a saber: a) s~-~-- nl~~-~~-~-n~"po~. nacimiento -
: . . . 

en ejercicio. de· sus derocho.s civiles '.Y poltticos br .no te-

ner más do 65 años ni menos de 30 el· d!a de la olecci6n; -

c) ser abogado con t!tulo oficial expedido por la Facultad 

de Derecho dependiente de la Universidad Nacional Aut6noma 

de M~xico, por las escuelas libres de derecho del Distrito 

Federal, cuyos planes de estudios concuerden fundamental--

mente con los de aquélla; por las escuelas oficiales de d~ 

recho de los estados de la RepOblica o por las autoridades 

de ~stas legalmente facultadas para hacerlo y siempre que 

existan en su territorio escuelas de derccho1 d) acr~ditar, 

cuando menos, cinco años de pr~ctica profesional, que.se -

contarán desde la fecha de la expodici6n del t!tulo; e), -

ser do notoria mora~idad, y f) no haber sido nunca canden~ 

do por sentencia ejecutoria dictada por los tribunales pe

nales. Se agre']a con relaci6n a los titulas expedidos por 

(21) Idem. p. 1845. 
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escuelas libres o.pe~ los gobiernos de ·1os estados de la 

RepGblica, que la Secretaría-de Educa~i6n fijarfi la forma 

que corresponde respecto ~.e l_os. requisitos y condiciones 

que deban llenar los. t.t:tulos que. ~·e. f?Xpidan.' para_ ser te-

nidos como ·vlilidos Y. ¡:)ueda~·_·sur"tir·. suS :·ofe~tos, capacitan 
•. ·, .,···.·· .. ' .. -

do a sus tei-ie!dares para· ocupar, ctir9oá ,_ae_:1a · adminis~ra---
'. :·' .· - ' 

ci6n de.justicia_federal. 

. . . 

Los Magistrados conocen de tÓdos los _jui'Cios de su 

competencia, pero en las leyes orgánicas se establecen· a,! 

gunos impedimentos que atañen a las s1guientes situacio-

ncs: a) tener parentesco en ltnea recta, sin limitaci6n -

de grado, con alguno do los litigantes interesados,, ·sus -

representantes, patronos o defensores; o tener ·amistad !,!! 

tima o enemistad con alguna de astas: personas; b)-~ tener.·-.. ' ... " 

interés personal en un asunto, o te.nerio ·su c6nyugé· o sus 

parienbcs; e) tener pendiente el funcionario~-. Su< Cónyuge 

o sus parientas un juicio contra algunos d.;",los int~~esa-: 

dos; d) haber sido procesado o tener proceso pen~ionte; ·

el seguir algOn negocio en que sea juez, llrbitro o arbi-

trador alguno de los interesados o haber sido juoz o ma-

g istrado en un mismo asunto en otra instancia; .. ff sor he

redero, legatario, donatario o fiador de alguno de los i,!! 

tere~ados; ser acreedor, deudor, socio, arrendador o 

arrendatario, dependiente o principal de alguno de ellos; 

o de tutor, curador, o administrador de sus bienes, y g) 
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asistir, durapte la tramitaci6n del asunto, a convite que 

le diere o costeare alguno de los interesados, tener mu-

cha familiaridad, con alguno de ellos!. ac::i=:pta'r presentes o 

servicios .hB.cer p·romesas que impliqu_en parciali".lad a fa--

vor o en contra· de cualquiera de· los irit'c~es~dos; .•o aman!!_ 

zar a alguno do ellos". (22 l -·: ;;..~ - , 

.:·'.<.:··' .·:··.: . .< 
Con el fin de esta~lecer ~e .forma ~nÍ.t~~·i~: y . siste-

mática ·e1. pr~sO.nte caf)t tU_i~/~~~ .--~Jb:~:-~:6~'.~-~{¿~,~·~~~:~-:~i~ bilse 
: ·- .- '. . ~ - '•" - \ .:: : '·.· ' 

toral de la tesis~ · c6risid'e.i-_a:~~~-- a{lartufiC{h'cibl'ilr · d'ai · ca·n--
,-, ;r:: -«>'{' ~~-.>:.' 

cepto de autoridad; ."'.(:·· :·¡· ,, :.:::·;.;,. . 
. ' · .. :· ... ·_ -.·.· .. ~-».>'. ,, > . ' ",>: :-

- , ~¡. ':':.;,~ '._~ 

Rolando T~~a~: y ~al~~~a·~, •ri;;~'.,1;~~Ú~~ ':qu5 debemos 

.... ·' 

"La -pá1ab~'t1 :: .,11 QUtoridild 1
•
1 (del láÚ~ auctoritas atis: 

. ·'· .. · '.• ". -
ceder, -aútol: ~:r;~ado/; :a,. su_ :-vez ·a,e ª.~~ea,_ ei:-c realizar co11 

ducir) -, signifi~·~ :de~-tro del· .lenguaje ordinario: "estima, 

ascendencia' :·influencia, fuerza,. o poder ae algo o de al

gun60, pr,errci_gat.ivri; potestad, facult.ad. Los usos juríd.!_ 

cos de a~tori~aa· ieflejari esa compleja polivalcncia. 

11 La·.pOlisemi'a·· y la carga emotiva del vocablo "auto-

(22 l. Diccionario Jur1dico llcxicano. Editorial Porraa. -
UNA!'!. Sa edici6n. tomo I-0. México, 1992. p. 2064. 
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ridad" proviene de -su antecesor lntin~ auctoritus, el cual 

pertenece al patrimonio l~ngUlstiCo, d~ 1~ Roma a.rcaica, im_ 
.'. . ' .' 

pregnado de connotaciones místicas y carismáticas que han . . . . 
pervivido hasta nue_s·t~os d1as • 

. : :,.--' ' >~ - -. __ ' .'; 

~ 11 A~ctoi:'itas' ap~-rece ·-·ta~t0'.:.·e~- el".- iu_s: privatum, ·en el 
. - - -' '•: ",<>:·_.·' .. :,' .· 

ius publicum, comO e_l .ius sac'rUní~ .:La·- paiab~·a -~·uctorita~ -

presupone un atributo o c~aÜ~ad ·e~~~cial de a'.lguien o de 

un acto: s61o las accione.~:-~·a~-;:~;iór~-~~ ·.per~onas o .la rcali

zaci6n ae los actos aprOpiados p-~o~~~en l~s. _efcc~os ·que 

se les pretende atribuir. 

11 As:t se explica la 'autáridad de: iOS ~ci1~~ioá ·s~cer
dotales: era necesario ·conoc~~-;l;a.-i~~i~~·~·~~- ~~~·_;:{~·~-~ di~~es 
antes de iniciar una ac~ivi~~d .. dei:,~~~:~ad~·. ·¡/~X,--;~-~-~-~ -~ismo _ 

sentido se entiende la sanCi6n,J-~d·~~ -~-6~.::~~}o·b~¿~6ri ::·aci¡ · Se

nado sin cuya garant1a ~iertos ~et¿~. phbi.i,;~~: ~o tanl'.an -. ... .-,., . '"."-"' .. , ,,, 

Lo mismo puede _cÍ~.,"ii's~.~e la a;;,;t,Q'~Ü-ils. del pa--.,.,,:: efecto. 
.- ..... ·-: ", 

ter familias ·o ·del :tuto~ 1.~~-
.. : .-~· ;.- ·.o.·· 

(23).: 

"Con el correr· d~l ~.ti'~~Po .tóC~iri~ :·i~·~: ~~g~~t~Dturas, 
colegios y ae~as: ~~rpa·i-ac·i·~riés <~·eri'i~~J·s~ ;:~~~tor"i~as, .y 
llamamos as1 a la flÍe~·~a:u obligatoriada.d ele ~~s actós. o 

resolucioil.es. · 

. . 

"En su ·é:Onjunto la auctoi:it~S atribuida a todas 'las 

(23) Diccionario Ju-r1dicó Mexicáiio. ·Editorial Porrtía, UNl\M 
Tomo A-en. Sa. edici6n. M€!xico, 1992, p. 286. 
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magistraturas expresa todas las potestades y funciones de 
- - : - ' 

la administraci6'n .i-oniana, la cual, posteriormente, habría . - .. 

de desemb~car en la sum~ 'potes tas h~cha manifiesta en la 
/ ... . ' 

autoridad ,del emperador llamado por ~lle augustus. La S_!:! 

.premac!a impe~iai. ~onduje! a).; .sob~i-:ana:autoridad del Es

tadO, a ·la_ millos t·a~, :~'~e···- ri~~~j_··~ci''._h;~~~i~- d-~- :·11a-~ar_ en· la Da 
• , -_,_ :.- .;.,-.~· > "'; ~--·; - e;';. ··~· i .... - -.·. · • .• ., . .· -

ja Edad HEid{~: ,:·:~1 s6b·e·~·a.n"i~-¡~::"-' "o~ ··iii1!i::._ ;,~~t~~idaci' 11 se. -~pli .... . . .. - . -.- -
ca, p_or ex·t~~~·i¿·~ ,:. ~- t~:d~;'., a:q~·~:~l~·:· qu_e:{,.e_~_ 

0

man·i-f"e~~-~Ción. 
del poder del Estado. ' ,,., · ·':'::·· '· 

Los juristas enticnderi'_ po~.'.-)1-~\:1t-~;'i.·d~~· 11 : ~a posC---
_, _,·_ .. · ... :-,,' '• 

si6n de quien se encuentra ift~~~t .. icio· dei .. ·fa~ult~acá· o fun-

ciones o la persona o cosa que goza, :~,;~~-f~:~;~;i~·~.:~,--~~~end.~n~ia 
u obligatoriedad". Por. exténsión .:J.a_ ~xpr·e~i6ri s'~ :aplica 

para designar a los individ~os; 'u 6~gdnos ~JJ pÚticÍ.pan -

del poder pQblico, no~~rand~:·"~~1 f10·~ ~;~t:nt~do~es del 

poder. 

::;··. ..' ' . 
De lo. anterior ,.se ,des-pr<rnde' que:, et'' significado pe!:_ 

sis tente de, auctor itas 'exPre,sa, pri.me·~a~eÍlte, "asc_enden-

cia, fuerza, V.!nculo 11
; en- segundo .1.Ug~r~:_ manifiesta capa

cidad, atributo, potestad· función,· por dltimo se refiere 

a·los individuos o entidades investidos de estas faculta-

des o funciones. Estos tres significados descriptivos r~ 

ciben'la carga ritual, mágica o ideológica que rodea los 

usos de 11 autoridad 11 
.• 

(24) Diccionario- Jurídico Mexicano. Editorial Porrúa, -
UNAM Tomo A-en, Sa. edición. M!'ixico 1992, p. 286. 
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El significado jur!dico relevante de la noci6n de 

autoridad presupone la id,ea do una investidura. La noci6n 

de autoridad jur!di.ca· gira, "as!, '\lrode.dor del. concepto do 

facultad la cual .indi.ca. el. podar: o ,capai::idad :de ~!' indivi

duo para modificar; la: sitÜaCi6n ·jur!cÍica 'existen fe~ ' • El'..:..:. 
concepto jur!d_ico de .;~'tc:íricí'!í:J;<in;ica'q~~ ~{gl1Le;rí, estlÍ fa

cultado j ~r!diccifii~nl:~ -.::~·~r~;;,·~~~'J.1zri~~' ·~A~ ~-~~to :;·,\;~f¡~·¿:_ ~i~~up2 
ne la posesi~n ,de cápaci~~~ -'~ ~~~t~;t¡~ ;~~i:i ~6~i.ffcar ~Sli 
damente · 1a situ~ci6n''ju.rÍ'.~~-éa cÍe'•i;;s 'éléri1as:· 

··'· ~ .. ·~> -·.~"!~~-:"·t:"; \ ,·-·-
.. . . ;. ~'.. _; ·.:~· .. :·_.i.::.•.•·,·,_:..¡ 

.'- - ·_, 1 .'. ~ ';· -··:' -~ ' 

"El c:írd'e~ 'j~ricÍi~~ ;,'t:6:r9,;"'a ios \ri~i\Tiduos i~v.,;s ti--

_ dos como· 6r~9áó~-s ~d~¡-:g~--~~~~:,-~:~·'~:::i6s' ~J~:··se·~·-les-·da~~mi~a 11 au 

torid~d~·s.~1 , ':·1~- ;úid~'i\~-~:·;·'d~>::~~-¡~-~-~~.'~: ~ 'ib_s ~-d~~-:i~·- m~dian,te a~ 
tos de volu~tad. ·'X ~iÜllc/aul:oridad sobre Y, si< y s6lo -

si, 
• • - 1 

;( pÜed':': hacer'qlÍé °". haga c:í ,;e abst~nga de hacer que .ª.! 

go. ~~ _esta_~~-~:ª' ;las relacióries aC autarida~ n~-·s·O-n Si
no relacfonés· de :dom1nio, donde se presenta la pos'ibilidad 

de imponDi: la voluntad .de una a la conducta de las de-~ás. 

Pero s6lo el· dominio ejercido por los 6rganos del.Estado -

es un d~nii'nio en virtud de autoridad. Un individuo tie~e 

autoridad si· su poder descansa en el orden jur!dico,de la 

comunida~, si os la· autoridad legítima. Es de osta manera 

como se idantirica· autoridad con la "fuerza" a 11 poder 11 d01. 
' . 

orden juddico: el "monopolio" log1timo del poder •. 

"En tanto instituci6n social el derecho manifiesta su 
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autoridad en formas diversas. La autoridad del derecho es 

independiente, Gltfma.. La autoridad del derecho es exclu

siva y excÍuyente. La autoridad ·del ·derecho _es_ primaria. 
• .. ·-· 

El derecho rechma á~t~ri~~d para ~~gula~ _toda forma 

de c~m~ortamien·t~ ;. : ... re~Ü1~\t6a~ ~:foX.ffia, 'de. com.~·ar.t·a~iC~.to; . .. :r!! 

clama ~·~tar·i~·~d -~~r·~·" pr~~~-bi~·~· pcirmi~~~: o imp~ncr; condici2 

nes a ia aCti~id~d ··~e· ·~tl:-~~·s tn~·~i~Uci~ri~s Sociale·s. El d!! 

rech.o maniUe~.ta ·sil. au~oridaa:'pr~scri~ie1ido o legitimando 

las actividades d~ las. demás ·in.stituciones soc::ialcs 11
• {2!.i) 

(25) Diccionario Jurtdico Mexicano. Editorial- Porrna. Ur!llM. 
Tomo 11-Cll. Sa. edici6n. México, 1992. p; 286. 



C A P 1 T U L O 

1 1 

EFECTOS aURIDICOS DE LA 

SANCION ECONOMICA. 

"No se puede esperar 
la perfeccfón abso-
1 Ut<l porque todas las 
fnstftuciones están 
en las manos de seres 
humanos. fmperfectos 
y falibles.•• 



CAPITULO II 

EFECTOS JURIDICOS DE LA SANCION 

ECONOMICA, 

A) SUJETOS DE LA SANCION ECONOMICA, 

····" ,. -, 

En el :árt,Í;,~J.~;61 '~del· Código de Procedimientos 

::::::s c:::: ::~i:~!~·r~(~f !{~:~:t;:i:: :::'tiae:::::::c:::n:: 
m-ica re.fá~!1di1·: ~n}~T:--:-~ú~~~-~{::OleílC1'o'n~i~6,,~r~~~~n .'pe~· .. i"a _ cuai 

se presta :a l~t~rp,~~t~~i~~-,;f~.;;;: i'~\<íu~ consideramos que -
son· 1aS ~partes ·,~ue·~:'¡~:Eet-v1'eríeil\de'rltr'o -~~:i:·/~~~~-:-~~/ :~~º- s-~~
ber: · actor·;:~·aainarid·~~? ... -~-t~~·~~~~~e~Os:·:ij·~~~~ ~-~:~t:2~-~~~~~ :~e<;~lg-~-
na forma e:n: ·e11.:-:~~-~-~-r·;~~~~:~~~;~~-'.·'tO'.dt(·p~O~e~~ _:~:~JY-1; · qufen8s 

pudierari ~er··.t~-~ti:~O.~\~:-;l;~~-~,:_Áb~-9ad-_é,'s.:~:d.e_·._cada· ~-~·a de las -

r0fe.r.fcias 'P81-~_-e:;;,: -;~~~·nao:,_'._hi~~i~~e·n- iúi?·-~~ :ia ~~~ª~~a· en a~ 
terminada :·áu.diencia ~ 

Br.evement·é h~blar~m~s de· ~~ c)Ue debe_ ~ntonderse 
por parte.:_ 

-,.Desde.el puntÓ"de-vistá etimológico, .. la voz, -
... - .... ~. . .. ' ' ' . ' .· : : . ~·: ' 

parte, proviene del ~ust.ántivo :1ati~Ó·,·pars:, .. pars,: pa'rtis, 
que c·arresponde a P~~ción o·., frac~~ón en .. nue·s~r'a icÍioma. 

-
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Lógicamente, parte es porción componente de un 

todo con el que guarda relación. El todo, a su vez, no -

puede dividirse .eri me~os .. ·de dos ·partes'~. '(26) 

11 En los. n·egocios' j ul:-ídico's-. án ·i;reÍleral se habla 

de partes, p~~a ,~~~·~ri~~s~:.~~ ~;i~~:(~~~S~'.ri~~{·~~·~ :;··1~·t·e~vi.enen -

en ellos y qÚe; e?' Í:,;l ~i~,t~ua; ,;'déJuJ:é'r~~ derech6s y. re-

portan: ob1Íg~·c:i·~n~'~ ·~-,};.~··E~'i~~.((~~b'f·f~·: p~c;·¿~·~·¿ji\· -~·:f:!.~~~~-~pto -
· .. '. ·' ···'·' ~->~::··:-:<~···> .,, .. ,.,,. ··~:\:::: .. ,., 

de parte. na' fue·; suficientemente' esClarecido ;.¡~j:-~~t~. ia:' --

época ant'E!.~.1~-~s:.~;.:ªo·.:l~.·í:~~a~:~ ... }n~~90':~: ... ~.·:d~·e~;m~·a~~.r~~c~·a1,dr:~'es.el,~ ... ·.,~r~>Ci,~sal.'is~o cÍentí~ico 
de ·sue·rta··,·:qJ~~· ia·;/n~~~~~~ia ;:g:~·P~~a~ió~ 

entr~ ·sujeta~ dé''· l~' relrición:d~·~~~.;¡;¡:.d~ ~~t:¿~i,;ry' p,;r-

tes en la:; ~:~:¡~~·¡·ón · j:ur~cü-~a·. :·~~~-c~~:~~·i'.:f~- ~S~- :·~~~-ti~effra~. :'a~í; 
' ~~-..:'. 

aun· en las. Obia's de afgunos réspetab1~s····tr-atiidf"!:i_tas~:-de --· 

los procedimientos judiciales del prime.r. t~.rci;, del. pre:...,, 

sente siglo, extensas exposicione~ d·e;_~c~~-n·t-6 c'~nc;·-¡~·l-ne- a 
:..:-> 

los órganos de la jurisdicción, en·· ta.'1t(('(i"U"E; '~~--i;~i·t~- en 

ellas el análisis debido al concepto·. de :;~~;fe·~ ·;p·~~cesaÍes 
lo que da por supuesto que en todo·.º.ª~º ~·:/.'··~.~~~¡~~~· de_ --

los sujetos de los negocios al ca~~~/~ei;-·proce~~'. en·-. caso 

de litigio, los convierte automátican:f~nt:B en pa,rtes, sin 

cambio alguno de su calidad j uddica •. '., 

(26) Becerra Bautista, José. "EL proceso civil en Mexico 11 

l:!dltoc-ial Porrúa. Méxi.cO;_ p. 314. 



34 

En el Diccionario .razonado de .legislaci6n y ju

risprudencia de Escriche, se:·dice que litiga.nte es el que 

disputa con otro en juicio Sobre" alguna cosa, ya sea como .·. ' ... -· : '' 

actor o demándante ."a··como '..reO 'e)_· ae~andadÓ ,-Y que es parte 

cualquiera de. lÓs ÚÚg~;,te~;: ya.:¡¡·~~ e~' ~ctor ·o el .deman-

dado" •. (27) - - -- ~,-.~,- :, '; - -: :·, 
\:~-~'.· :<¡ ... ·-.-~ "e·:" .. 

dóct~in~.~i·~n~~·!i~:~)a ~r.,ú·sado .ra distin-

.. º.~. 

"'/: ,, : .. '·. _·:~··· 

1~s. co¡:,ceP·tóS··.'.de ··par·t:e "en·· ia·sr actos o. negocias 
. :· . -'<' >;:~!-" ) .. ~~,- ·g:.} ·:·:·-~·:.-:;:'.'.;"•_.". )~:: : 

lugar. fuera· de, los, . trU>.unale.s y sujetos proce-

ción .·entre 

que tienen 

sales y partes ~n el pr.;~~sÍ:> :J~iisdicc~o~al. se eviden-

cia el_ carác·~~r :di:~:~-~-~~~~\ J~:~'.:~o·;~:'~,~;{~~'.~~~~ frente a éstos, 

can sólo aa·vert1r que _suj8t~·s ·p}oée~8.1es son el. juzgador 

y lo~ litigante¡ y ~u~ G~J.c¡m~~te ~~tos últimos pueden -

ser partes, ó_-sea .qlle- ei-·coni::ePto de -partes es esencial y 

exclusivamerite procesal, tarit·o;·-:que ptieden imaginarse las 
:: ·-·· .:· - . ' 

situaciones de actor }' demandado·.' e·n·, un': pr'oceso sin -que ·n_!! 

cesariamente preexista entre ellos _engociOs ·o v!nculo ma

terial de ninguna especie y la de liÜgio 'en que la mate

ria de la controversia gire en torno a lá existencia o a 

la validez legal de un acto o de un negocio jurídico, lo 

que no impide que la relación procesal se desarrolle nor-

malmente entre actor y demandado. 
(27) Escriche, Joaquín, Diccionario Razonado ·Cie Legisla--

ci6n y Jurisprudencia. Editorial Cárdenas. México, --
1975. Tomo·III. p. 184. 
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En este orden de consideraciones la definici6n 

de parte procesal que ha éllcanzado :el· más amplio acogi--

miento por gran :nú~·¿,ro _:de·~· trat,~dist~·s,": ~-sí:_:.~ea con tempe-

ramentos o a·~i·c_iO_~~~> ·~u~ ;no-1~·-_prÍ~'.~~ de su· contenido 

esen_cial, ~. ·e~:.::ia /p~~-puest~~~-d~~a~::~ha-~~ ya -mUchÓB ~fias·:,: por 
~-- -~-;.¡ <' '(;~:, <:»): '. •' 

el egregio profes;,r cl1Tseppe chidven~a; según 'la1 ,c0u,~1 s~n 
partes_ en· e1. ~~~~;~:~~" ;·:·:;-:~q~~~-1 ~-~-~~t~-¡:~~-~ :~;.~ --~-r~p:1,~ O~mb·re· · ia_ 

actuaci6n ~e ,iíiía voÚ1rit~d cié Í:ey::y '~q'uéi f~~~~~ ¡~¡ c~al -

esa decla~~-~·j_¿,·n·~-'~:~-'-.J~icú:·~~,!~ ~~ ';~- o~~:~d-_t'éú/(~tr~:~~~do:: ,_a~t-or -
es simpi~Ene~·te ;~i.,' qÜ~ :pró~-~~·0¿~::·~1~a-:~~:~-~~-~:~:--~-~~eman·aado, es 

aquel· coni::rc(~~~¡~·~ ~_esa: ·.'d~~~~d~~:. :~ -~-~~'~;;~·~~¡< '.~:(~:-~ ~:~ 
::!>": ,I'' '-·: ' ._:.,_-/:--: .. ~·,- ;~;;._··, .-' 

:_,·"i< .\:~J ~-,:·. i __ , ~·-<"<:·.>· ~;-~· 
"En. ~a~eCi"~O;S. ~~~~in~~~~::::~·~º·{ .. ·~r.~~~:~~~ ( Le~\":"Í~oá~ 

por ejemplo, .-co·~:··_'~~f~-r~-~«7ia-..'~~· P~~~'~s.~:~.:_~i,~\;~ :~~~-~-.~ie.n0 que 

partes son áqÚella~· .. pérsorÍás 'qu;,; solicitan .y contra quia-

nes se solicita en ;,;m\;re p~o~¡o-0 la tuJ~i: jurídica esta

tal, en particular la sentencia y la·ejecución forzosa. 

(20) Chiovenda, Guiseppe. Instituto de Derecho Procesal. 
1rraducción. Editorial Reus. 'l'omo II. Madrid España, 
1975. p. 284. . 
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"Basta, pues, para ser parte en un proceso, la 

simple afirmaci6n de ser titular_ dé un derecho y la situ~ 

ción de ser atraído. a~1 misrn.o· .ca·~~b~-~-~ .~~ aquella áfirm8-

ción del demandan_t.s:·;· ~º-"· · inde~e":dencia :~e :·Cual~uier · prev.!, 

si6n sobre ~l posible 6o~·ten·i:a.; :deÍ taiio'i!uei .se espera. 
'.":_:',.,' 

:·.:,_.: -~<\···-~ :<·«· ;.-:: 

"-~~~~~~::;.-~,~~'.~~~~~~~ '·~-~·eº_, l~ ,:- :(ae·~_-;·ae:~ Par.te: _surge ·ac 

de la litis. ~i:~~n<{~'.~~1i~~5~f~S~~~i;c:;iii1 
-' - • ' . '~::~·/ 'v.-. : 

objeto. de_ la: contro;,ersia'. . .. • .•• 

<\·; ~;,,:<. 
-Ó~·sc'~,~-~~::-;~ .. ~~--¡i~~ el -~-i~~;~-~tO interés para cara~ 

ter izar. a ~~-~ ~~r-~~s Xi:~~·-;·y1~ta _~e 9ue p~ede darse el pro

ceso auÍ'lque."·e~tre·:,:1'0S~·que -se .entable no exista verdadera 
- . - -· - '~-:-- . -- . -~ -, ,_.·. . 

oposic.i_<?n. de;. -1~f.~~es~-~. 11 El interés que es inherente al 

concepto de'. pa·~~e,:,.e~t.riba por consiguiente, s6lo en ser 

sujeto activo.o:pasivo de la demanda judicial". (29) 

( 29) Chiovenda, .Guiseppe. op. cit. p. 290. 
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11 Es pertinente observar que en las definiciones 

antes transcritas y en .las de los -procesalistas .que.- las -
'.· ' .•. -. ' '', ~ -. ' 

secundan,· no se h'acé refere~cia la condi~ión esencial -

para ·q~e' pue~a en ::~·.tg~.i",::·l~~~~.rs~e·_,:ac::_t'!r ~:; qui_e~- ·ª -~~mbre 

::::i:d::::::a p~:a~:e;:::~: :~~:1-~º:1~1}ri:~ ~~:u:s:: ;::: . 
--.· --:·· "- .. -. ·,: ,_,. ·. :· .·,·;·l· :_.;\';'.>.-~.",. ··"'<',,, :':·:.· .r•/.'_: 12::.;: ·.".. ' 

haya orderiadó la .~~ti f icac.ión ·y~ emplazamiento, ·ar. demanda-

do, e¡ c~~1.·:~61ci·~-~~-~\~~~~-:~~~; ~~~~~~~-~-·~¿~·Ül·:r~~~-: ~~-'~ ~_{96r,. -

tal caHd~·~ •..•. ,Así• 16 a~iri~~te;:.;;:{t;~·t~'dtst{ ffi'exidano · 

Eduard;, Pallares': ~ s.;gúri ~{;/s~n: ¡,~~te~'erÍ juicio, los que 

figuran en relaci6n' procesai ad ti va'· o p~sÍYamente. Ei · -~ 
actor_· es parte -~~-i~·¿.·-~:;~.t~~~~~~i~~ :~-~-.;~~~<·;-~- ~·~~~.:~-t~ ·~·~u deman : 

da por el,·juez';{~¡'~~~~ri~~'cl;:; lo es:,~ .. ~~ª q~.; se ¡.; emple_ 

za en ,forma· l:~9~i·; ·;¿:\:< '.:.<:~.=-<;~~: ·'·' ~;-~~- ':. :>·>· <:~- ·< 
> ... '· < j <> ' ,, :<,,: ;'. . 

-+,-

110tro sector-:de la 'dó~t'r1iia·~ ::que:-se~~iípOya en el 

concepto fundamental'~· de·· ~~~·~¡-~·~~;~~·~-·~~··:~'fj~~~:·: ~:~~~--·"parte -

es la persona que pide y l~ p~~~C.~a .i~~~te ~ quien se pi

de la actuación de una ·P're·t~n~f6n11 .• · ~ :·¿a.~-Prete~sión corisi.!! 

te en la exigencia del reco~odlmi'~rito ·d~ un derecho afir-

mado por el pretensor ante el ,·:~ribun·al y de su actuación 
_:_. __ :···· 

forzosa, independientemente de::qu.e .:tal derecho exista o -

no en la realidad jurídica.. El; tt'echo procesal en que la 

pretensión se manifiesta, identifica por sí.solo al pre-

tensOr como parte, así cofia .también al sujeto pasivo de -
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la misma en tanto en cuanto, como queda dicho, el tribu-

nal haya dado entrada a ésta y haya ordenado dar legal CQ 

nacimiento· de ella al convenido. Na.da se prejuzga, por -

tanto, sobre la relación· sustancial qUe ··Püeae vincular a 

Se tales sujetos 'y' ser o no re"conoc'iaa ·~n la .s0nt~ncia. 

trata de una Ügura s.S1ó corii~,r~riÚbl~ ~~· f~~ción del pro-

ceso j ~l:--is.~i~-~:¡oriaf,--: p~-~ 1,~ .·~~e· ·eri ·.6~so'·,de ·-·é~·t·~·ng~·1r·s·e é~ 
te, la~ p~rt~~ h~brá~ dejado t~ml>i6n de ~><istir ~unque la 

relación :sús_t.ancÍ"~l ':pr'e-viva. 

0 e.:i.en entendido que el· proceso· determina una r~ 
. . .·:·. ·. _: ; ' 

lación tripersonal, qu_e los antiguos juristas enunciaron 

diciendo, judicium est actus, _trium parsonarum, actoris, -

judicis, rei ,Y que .las. partes son únicamente el actor y -

el demand8do,.--en. la pos:i.Ción de cada uno de estos Últimos . . ' ·.· .. 
puederi halla"i-se:a1 mi~mo ti9:mpo varias personas que cnton. 

-: - :,, - ".- '-, <·~ - -·.--. :~C 

ces rec.iben 'el ·nombre: de litisconsortes o partes comple--

ja~ en la termi.nología de. Carnelutti. 

Se habla ·de litisconsorcio activo si la plurali 

dad es de actores_y pasiVo si se da entre los demandados. 

Cuando no es legalmente posible promover un proceso sin -

la concurrencia de varias persorias en razó.n de la unidad 

de la pretensión que se deduce o no_ cabe oponer algUna e~ 

cepci6n sino por todos sus titulares juntos, se dice que 
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el litisconsorcio es necesario". (JO) 

. . 

"Por el --contrar_i6, hay litisconsortes, por im--

propio o voluntario, también den;,m.inado facultativo, cuan 

do los litisconsortes, por ~et;,· .. de vÓlu~:.tad. y no por nec_!! 

sidad legal.·si~o por rázón\de'eco'nom!á ··¡;;.;,~.;siil,. deciden 

ejercitar. 'unid_o_s -. su·a-··_'pr·e~~~O~_i~ii'e~;,:en:_;:un~ ·- miSffia -de~~nda ~.!! 
te el juez 'c~~pet_~~'t.~~· :pTái--·a~;:co·~)oce~·-:d~·:.,'~~tf~~~,-~ .. 

. :;,, :,..,','- :;.--·-:"':·-·-· 

"se clasifica··~• 1L''pa:~~)L;;~ri~ci~~les y 

accesOri as.· ~~S-: pr~-~e·~~-ª-- ~-o~·~fi".; fa:t::~-/-~-~-p~~d~~Ci~-~--:o ;'~llbO_~d.!. 
nación a ot~a~, ~,; · t·~-nt~ ._q·~~--~~-l~·s:_:á·~c~~~~-ía'sú:i"e'n~n_·.· su: 

actuáción·· ae·Pe~d1~nte·,_'a~·- -'i~k- rprinc_1pa·1és·~ --~-~·a·m·a·.'.-OCu~rá .. en 

los casos de coadyuv~ncia, ya .. sea ¿9¡;~rc&~>'{,i p~'rt~ acto

ra o con la -aemandada; ·En ·e1·i~s-- Li1~-: t:e-rc;;r~;·i':i~t-é'~vien~·· en 
: ; ·, ; . : ". ;:_ ·~ ~- ' -,,. -.~ :'. ' ' '\~ '.:;. ;, . . .,. .. 

el juicio para colaborar,en'la·,·causa 'dér?actor'o' e'n ra 
del demandado, supuesto ~~· ~{ que ~~ ~~d~u¡~ 6S6 del có

digo de Procedimient.;s Civil~s: con'sidéia '~·. l;t'p~~te coaf! 

yuvante asociada con ·.e1 co~dY.u-~~d~:·~ precisa ·concretamen

te sus facultades. 

(JO) Medina Lima, Ignacio. Diccionario Jur!dico Mexicano. 
Tomo p.:z •. Editorial 'PorrGa. México,· 1992. S• edición 
p. 2JJ1. 
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"Alcalá-Zamora sostiene que el coadyuvante, en 

rigor, no pasa de ser una s.ubparte y que por tanto, "Los 

códigos que en olvido de esa ,su v·~rd~dera condición, le -

permiten realiz~r actos ·qúe sóÍ.o'a ·1;. parte principal in-
- . ···.. . . 

cumben, transfOrman· su/Oal:'uraieza .j Urídica: o s_ubyie~ten -

su posición e~ ~i· ~~~·~:~~·~;;·:>:. 

directas 

e di~Ünc~:S~ :~tre;~~rtes ~irect~s y partes in 

mlr~.a ia·'iósibie tras~end .. ncia d"'' los actos de 

los suj etoS." P'.r~~·~;~·~,i~~;/i.~¿~:: réS-pe·c·tO-·'a .:Otros que 9uai-d~n -

con ell~s·' .~n:~· :-~¡.~-~f~'.;~-~:~i~'~i6~.---~~~-~ ·-~cu·~'.~e .:c6n-~--~l ffiandata-

rio ad litem:: c~rne1.iúi'señ~la ;1a';. do~ figurá;. de parte 

ind.irecta; ·que so'ríf,, .. l ~é~r .. ~~nÍ:~nt~ y 'el su~tituto~ e 31) 
:;_\'··- .-:~< .. ;·'.<:/: :::'/" ,'i=.~·:.· -, -.· ·',·. 

"El· r~~r~'.~e~f~rii;, ~~umiri"~~~'.'. .. Í~ p~~~J.'.•c) .. suj e-

tc del procesó, .. Í>i~nl ;.';;~ por \;.a1u;.;tad del ~~j:~to' ~e ia -

litis º por ~~c~~i~~d ,i:.d~L \~i; ·~u~~~~ :.1 : tu ter ej erc1 · 

ta la· acc-fó~·~ ·qu~·/c6~~~·:~-~6~de· ~-. ~Ú~ P~"~'.~¡·~; obra.-. en -su cal!. 

dad· de·· repr~~e~tante Í~gál de éste •. 

(31)Medina Lima, Ignacio. op. cit. p. 2332. 
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Distinta de las situaciones anteriores es la --

sustitución .Procesal,· que .. s~ -prOduce cúando alguien puede 

ej erci.tar: válidam!3rlte :18 · ácCi6~ \Ju~·'. c~~ra~·pon~e a otro;- -

mov.ido: por···~:un:i,nterés' ·c6·iiexC> cOn ·é1 ·1fiinediata'mentc coro-

prometido e~ ·1a._ li tls o en el. nego~f.;" ~· (32 l 

.. 
:.·_ ,'.~,~ nuesfra· '~~~~-C~'.o, el .a-~ti·~·~¡:¡,'.,, 2:~. \·~~i···,~6digo 

de Pr~cedlmiento'~ ·~1..;.ues en~ricia .;;:p;incipic;> general de 

libertad para el ej erci.;io de la acció~ dtci'e'haiJ: . "Ning!!_ 

na ac~ió~. p~·~a~·: É!j~·rc.~tarS~ s~:no: po·~-- ~-~~~'.i),~'.~;~~-it,~n 'co~p~ 
te o por su réprese~t~nte le9!Úmo;:. 00 'y ~~~~eguida deU

nea un ~supuesto de sustitucióri ~roce.~a_l_ ~:r·~-d{~'j:_·6.~:aifle-~t~ 
conocido como acción subrogatoria u oblÍcU~ .. ,·':~C:uiiO~ ~igue: 
11 

••• No obs tant9 __ eso, el acre.E!do~ pue~··~·;.=~j- ~-~c:Í ~;~~;. laS · a O-

clones que competen a su deudor cua~d~ .- cO~;t~)~1-' crédito 

de aquéil ·en título ejecutivo y, ex6ita:do éist;,;'.\;,;r,; · dedu-

cirlas, descu.ide o rehuse hacerlo" .. 

otro 'supuest'o, de suStituCióó se:· loca.lizan en la 

fracción III. del artículo 32, def'. c6di~o ditaJ~~ c~~o si--
. ' ·.: ', .:'•',' ··!.; ·' 

gue: ºc~an~o a~guno. ~eng".i. ac~i~n "ó ;exc~p~ióil..::que .dependa 

,? . ::<::~ :·;:'. ·::~ 

(32) Guasp, Jaime. Comentariós· a ''la .Ley.de Enjuiciamiento 
Civil. Editorial Aguilar. Madrid 'España, .1965.·p. 148 
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del ejercicio de la acción de otro a quien pueda exigir -

que la deduzca, oponga o continúe·desde luego; y si exci-. . 
tado para ello ·.se, rehu.se·, ·10 p·;;i:lr.Í ·ha.cer.·a.quel" ;' (33) 

11 cóm? s·e·::.ve·t en ~~·t~'s-: ·c~:úíO·a· · e1·. 'Sus ti tUl:a tiene 

interés .propi;;;~ d~sÚnt;;, ~~ro c~~ex(;° c;;ri el del susti-

tuido. · oe ··toa~·s · ~·~·n~-~~~ .. ~>e~'>'.~-¡: -·p·~6~e~O .·que éSte, Prámueva; 
;.:,. ,. ' .. 

él tendrá·.·er~ c·~rá;dte·r.\ie:,"pa¡:t·~;, pi.-c:;_~"~~-~'~/-'._en;·_t_antºo que el 

sustituido~·~erá: en tci·a-~ :·:~-~·s6 _la; pa-~_t·~·'._·m~'te·rra"i_.~-
:<-·<' ::::·:!.'.. ;>; 

. :.·~·- ,, . ·~-' .. . ·r::··: .. 

~'ca·r·~~l~~~·~¡-. propone ~:~,~:: eSPe'é:l:~~,·· d~; ~-u·s~-¡tuci"ón 
pa~t~~,. un~_:>ab~~·i~i~ '.:~_::-.~~~~~ ~~1a~t""i~~~-:~~-e9.úiJ:·q~--e la tUte

la dél interé~ d.;i ~'U~i:it~tci';.gdte ·o '~o t'btaime;,~e la del 

de 

¡:;. 

interés del su~tÚ~ido; ; · :::; ;~; ·. 
·.;;·, 

<~~- .-, 

Firiá1,;{~1lte, : hay ~~~ii,ilia~cÍ 'da' 'que- ;,r1''é1 . ~urso 

del pr~ceá~.-:·ca-~bf~O-· ~·:~-~ ;~~~Ft··~~::-~~~:-·:;~.u~_~S'i6~, :·~~-~~ ~~, por 

reemPlazo· .. ~~. i6's . :~~~j ~'.~:¡,.~_·:,.~~de.i::.-·1~~}9_-~-0, 1:{.P~~~- ~:e:· ~~~yiene en 
los artículos 5 y_ 12 clel:cóéÍigo';de:ProcecÍimlentos Civiles 

cuando se e~aj~na ~LC>bj~to {ik~g¡~~o. 

• .. · ' 

(33) Medina Li_ma·, Ignacio. op. cit. p. 2332 
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11 En el primer supuesto se trata de laudatio o -

nomina tia auctoris, tal como .sucedG,· por ·ejemplo, siempre 

qua el inquilina demandado :'eri' :reivindicación del bien 

;,'~r~;,dadar para que !!s-arrendado, ·~esi'9na ~i· l;·~~pi.et:-ari'~ 

te afronte la respo~saiJ:ií.idad/a~{ j~iciio< 
'\ .~-"~·': :'.:··;·.~, ?<··: :tf;·- ,· 

E~ el. ~~t~~~ii ~2 d~i/i:>r6~i6' .;¿d¡g6 distrÜal -

se ha consider~~o; i~ ~~b~;;'i¡s;:.' d¿;:l~::~irte' ci~.;,~nda~a ~n el 

juicio hipÓ~cciir¡~·,;: u~{~:~o;_a~~~u~~: de·'bj'afla;y registr~ 
da lá éédu1a hÍpofe~a'd.a' i::'ani~te\10'-áiieño''y ;¡;os~edór jurí

dico el. predio, c6;, €;~~~ .;.;;,ú'n'ii'ari.'ei j~icÍo"; (34 ¡ 
!.; . ;,_·--.-~ : .. - (~'. 

~:·~.--~: ¡;. :-~~'/·' '.- '-t~ '.· .;._; 
B) c11RACTERISTrc11s. DE Li\• sAN_?rnN ¡;:co!:l,º.Mrc11' 

... ~J.,.\ ::::--.· .. ~-;; .. :' ¡· 

Rcsp~C~~·: a c'ste ~-p·~n-t~-·~ ".- Aii~~S~: ~~~~~ Neg~ete ~x-
_,_.: 

plica: 

' ·., -~:L \:'· -. 
Las_ sancione; pen~l~s y ~d~Íllistrati;,as son dif!!_ 

rentes¡ en vir.t_ud: d_e qlie 1á~ aiitorÍd~des .admini~t,rat~vas -' 

imponen las sanciones ¡idníi~istrat~yas_, y: las> penales· las i!!l 

ponen las autorid~d~s jucÍiciiile~·, las pi':-imera~, s~rgen de -

violaciones .. a· lGY~s ·.~din-¡-~~~~i~-f'L~~~': -~,'.~J.~-~'.-~~~~~~~~~ s~ ·der! 

van de los delitos, 

(34) Nava·Negrete, Alfonso. 
no. Editorial Porraa. 
mo P-2, p. 2873 •. 

Diccionario Jur1dico ·Mexica
México. 1992, Sa. Edici6n. T2_ 
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En ,cuanto a las correcciones disciplinarias, --

Fix Zamudio explica: 

.. ·.. ,. 

"SC?n .aquellas ··quá puede irnpOner el juzgador para 
': .. '_· " ..• '•y'' . :,, ••. • _, "·, ._ : 

lograr orden'/ _'~on~·ide~~~i~~-·-y ;·~Gfi[;e,t·O, ~--'.~~~\cOmo ei adecua

do comportam:Í.en't(;:'ae ,)a~· SÚje1:'6s > ·prOcesal·e·s,: en los __ ·a_ctos 

y en las audi~~ciiarj~~ih~fo~. )(, \. '·' 
.:,: .::-. '' .-

"No existo en los• ordén~mi'~~~~s~ ~rl'~es~l~s · mexi

canos un criterio uniforme '·p~r~· de~~~~:iria~ :.·c1·:- número y· iil . . . ;. : .. 
éxtensi6n -de la-~ co.rrCcciones disc{PÍ1~ri-ri~s,. pu~s. en · ~an-

ta c]ue rilgunos prec:eptos .las enurilei:a"n e'n -~o~~~ l~~c·~~isa; CJ1 

otros se dejan al criterio del. juzgad.o;,:_ Po·r 'otra parte, 

es preciso distinguir· estos ·1nstrl:lmanto_s· a~· lós<:J.~·ri~ad~~ -

"medios de apremio", que scin L simil.aros ·.y a.~ v~·~-eS .. :·cciin_cid~n, 
pero que tienen el dr'verso objeto' de. dotar. ~l:·'j~'zg~dor .:de 

medios para. imponer la obediencia de. los mandátos judicia

les. 

• 11 Eri. lEi.máteria·· pi~cés.al civil",. ~·Os c6<.Ú.gos modC

lo, di~trital· y'. federal< ,regulan en forma similar lo,s' cit~ 

dos instrumen.tos·, y· as".t estEÍblecen como tales el ap:er~ibi

mienta ~ "la ·a~~ri~~-~aci6n en el primero y s6lo la· amoncsta

ci6n en el segu~do; la multa hasta sao pesos en el c6digo 

federal·, que" ·se _duplica en el caso de reinci¿fé_rici.a;. y -la -

suspensi6n hasta por un mes o 15 d1'..~s, respectivamente; ª!!. 
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to último trat6ndose de empleados o funcionarios judicia-

les (aa, 62 CPC.y SS CFPC), 

"En .éstri rÍlatcria el CPC·fue·modificado sustan--

cialmcnte en enero .de --

1986, ya que ~·e ·:·~-~l;~·iri~b~·:_ i~;~·:: ~~,~-l~:~s·t~J~r· -1.os' c'uales: pue-

den impone.rae _l~s ··cOí:ré'c'c·iO~C~S. ,d~~~ip~i~~ri"a's 1"'--on cuBnto 

~hora tienen Por .obj·~·~,~-'·~-~--.s-6i~: como ·en ei'·'.textO ant~rior, 
que el juez o tribunal: mantenga 'ó1~~bu.:iri orden y ~Í<ija que 

se le guarde el ·respeto y la ,6ai~úi~raci6n debidos, . sino 

tambi~n para sancioniJr .cualc}"~j~~:\!1ftO Coiitrario ·aL respe

to debido al propio juzgador {al ~~e ii~? de gJardarse 

las partes entre s!, incluyendo las ·.faltas de, decoro y 

probidad (a, 61 CPC). 

11 Por lo- que ·resp.ecta a la niulta, ·la misma se a,s. 

tualiz6 de acuerdo con· el criterio que se ha adoptado en 

otros ordenamientos procesales, para relacionarlo con las 

modificaciones en el valor de la moneda, y por ello en la 

actualidad el máximo ser6 en los Juzgados de Paz, el equ! 

valente de 60'd!as da, salario m!nimo general vigente en -

el DF en el mo~ento.de la comisi6n de la falta¡ en los de 

lo Civil, .de lo Familiar o del Arrendamiento Inmobiliario, 
, . " .' . . 

de 120 d!as de salariÓ¡ y en el Tribunal Superior 180 - -

días de. salar.io-; sariciones que se duplicnrlin en caso de -

reincidencia (a. 62, fr. II, CPC). 
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En ambos ordenamientos, si la persona sanciona-

da solicita ser oida en justicia, el juez tomará en cuen

ta sus argume.nto.s E7" una ,audiencia qt.ie debe señalarse de!!. 

tro de 3 y 8 d!as, .respectivamente,. en que; 'se resolverá -
·', .·. ·. . .. · .. 

sin ulter1or.i:ec~rsÓ (aa~ 63.CPC y 55CFPC) ~ (35) 

·; ::·_· :. 

C) PRESCRIPCION'· DE Í.A· SANCI_pN ECONOMICA, · 
.. ·~·-~· .. :.':-(' .~.:.··>.· .,-;. -·,~· 

Él c6d¡9a'de Procedi1Úci~t6s ~¡Jiics para ei Di~ 
• tri to F·~.d~:~~~\:;~-~~~?-~~~~¡-~·-. ~i,i6.'-.· ai:;j_ )~~ ~ci~~-~· ~ ;. ~-~ -~bs tan·t~ _ ·ae 

acuerdo a i.ó conoci~c; por: el';súst.entani:ó; ,la prescripci6n 

puede ser de' ~~,/J:i~'~'st ~~~¡~Í~a}'de~ati.:.~; ia primera 

se aplica a i~ aéi_quisié:iO~ de\i:iienes ~~ ~irt,~d.-de la.pos~ 
si6n y la' seg~~d~; a: la e~¡~~-,:~i,'i~¡; de. las ;ob li,CJacio~es •. 

~~;-
, -, . 

En' el _caso _que nos ocupa Ia ~'l'resC:dpcion de' la 

sanci6n econ6mica pbjeto d~ 1~ ~res~~te tesl~; .. es de•· tipo 

negativo tomando en 'consideraci6ri.'que e·1, ~r~ns~~~~b ~~l -

tiempo libera al sujeto de la sancion' ·;¡e ·C,¡,~¡;íi,:. con . la -

multa establecida por el artículo 61 dél ÓMi~~ en men~ -

ci6n. 

(35) Fix-zamudio, Hector. Diccionario Jurídico Mexicano, 
Editorial PorrCia. M6xico 1992, Sa. Edici6n, A-CH. 
p. 754 y 755. 
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En materia penal, la multa c.onsistc en el pago 

·de una cantidad de dinero. al Estado, que so fijar!i por -

dias multa' los cuales no ~odr~n exceder de quinientos' -

salvo los casos que la prop.ia.ley.séñaie •. 

Si el. seOten~i·a·a¿,· :~,{~n~_gas~ ·si.n-. ·~·~·~sa·-~:justific!!_ 
da a cubrir el importe. de'' l~~.·~urta, '. É!l, Estado la e.Cigir!i 

mediante el p~cice~g 0~E~~i~~)~6~~:t¡;"·· · 

,!, ' .•e::' ,\' ,.. :'). 
La co~~e~~~-h~i~-;:·9·~.~~~~-1\ ~-:~\~Od~s'.' las -~~·i·~.9a.~Ío-

nes es el pago ó·cumplim:ient6~ •.• :ú'pagÓ'debe .. hacerse: al-
·' '. ~; , ' . ' •' 

acreedor a'· a 's·u: roflre·s·ent"áót'ci' ~.e.- ~e~~:"tp~·gá~: 

el total de la obli;;aci6ni· se debe P;;iiJar'::en· 'el' acto o en 

el ·vencimiGntO· ·d~'1-·~·ia-~o;.::-eri;;-~f l~~-ii-r: :do-n-dS :se háy~·_.cony2_ 
'•' ;'" . . ·: ' :· ·, 

nido y Se d~b~·-; pagar-·: con cOs·a··~pro¡)'iá¡· lcl"···anteriOr- confor-

me a. lo dispuesto por el .C6di.go civil· para el Distrito F!1_ 

doral. 

- " . 
D) MOl·IENTO 'EN QUE NACE LA OBLIGACION DE 

CUMPLIR LA Sl\NCION ECONOMICA. 

Tod~, Cuanto. ~c;ontCce.:·en uria audiencia, es moti-
- ·-· ..... ;. ·.·. ,·.·. ·_·'. - ·.' 

vo de levantamiento ae1:· act~a resp"ectiva_,·qu_e se an~xa a lo 

actuado dentro -del' j~i.,,io, si duránte un~ <iudioncia se 

presenta un Ínci.dent~ qu~'. dé lug<ir ª· u!'a multa, este he-

cho originar~ un a'cue~do roSpectivo· en el- cual se rnc.ncio-

--
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ne la existencia de determinada falta y la multa respecti 

va ordenándose la elaboraci6n del oficio respectivo diri

gido a la .au·t'oricÍad'-'cO~re~·pondi~nt·~, en el presen.te caso 
,- .... ··;-,,- .-.... 

lá Tesorer!a del Di,;trito Federal; 

. . - -: , - ~ . - . 
Pues bfen, todo''ío 'aniedor se pu~lic:arli en el 

Bolet!n Ju~icia~'iy ,;:~~~ir~:;s~s ~f'e~to~/ía~ 12 horas del 

d!a áiguient~ h'fil,iJ.'·~].:'ae;:1";,":·P~~i'ic~ci6~:Y a.partir de 

ese mo,;,entó surge ú',obÚgal,i6n 'J?ilr'a .cjúien ,dio lugar a la 

multa a '.;fe~t~ d~ qu;.' la liquide;a,~~·~~evedad posible. 

·_:~-·.:.. ·-/·'·_<-.:_;:.': "/.- --.·-.·~-

"La;ob{ig~·~~~~ es_ un. v!nculo y_ por· lo_ tanto, e~ 
roo dice Gay~, 'r1adie: ~-.; obliga por un consejo y de una rc

comendaci6n ·:a, ~de un consejo geríeral, no se deriva oblig~ 

ci6n algun~; ·pero ,el texto de .las Institutas añade que la 

obligaci6n ·es :Un ytnc:ul_o jur!dico con lo que quiere deci_E 

se que es un. l~-gél:men- ·ae·:_derecho no un ligamen religioso -

o ético •. 

. . - . -

·El v1nculo:noii\,'oXstriñe a la necesidad de pa--

gar, por esa' raz6n' eL'o'~don jur!dico exige que las oblig!!_ 

cienes tengail_ ~na-fuente de donde nazcan. La imposici6n 

de una oblig.acÍ6n' si.; una fuente no tendr1a raz6n de ser, 
·, ·. .. . 

ni estar!amos e~ pre~encia.de un orden jurídico sin ella, 

pues.bien, las obligaciones nacen de un acuerdo de volun-

tades o de un iHcito, bien do cierto derecho propio, se-
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gOn lris varias especies de causas·y. po~ esa raz6n se ha-

bla de la necesidad e' pagar alguna cosa, añadiéndose.que 

el pago debe ·hacerse según las leyes de nuestra ciudad lo 

que significa que el 'vinc'uio estli reconocido por el orden 
'· '.·· 

jur!dico 11
• •,_ '• 

~~> L>. _," . 
. '. -': ~ . ;:~' .,.; :.:' ~'.'.:: .. J::_::> '.:/ 

la obliga--Por;nal~e~t~;· ~e.1' mo,;.~;t~ en que' ~ace 
ci6n de cumt>ür la.;'san~i6n ''écoh6niÚ:a: sé ubica en el ins-

tante que, se· ácuerda :\fa. •imp,'.;si.:;i6n de dicha sanci6n, aún 
. .,r_., 

cuando pensamos ''que''ené realidád la obligaci6n surge a PªE. 
'.. _. '.>;' -~·", "'.<'_··.:·: :···,_ ,.,·: 

tir de que. nu'est':rá :·c'C)ndÚ.ct·a ·.dentro de determinado juicio 

da lugar a lri':: sa~~-i-6~-~--~~-~~¿~ica . . 

-,·;·. 

E) RECURSOS EN 'CONTRA.: DE LA SANCION ECONOMICA. 

El .. artículc) '¡;3; ,del c6ai~o de Procedimientos C.! 

viles P·~:ra :-e1_-~~~i:~~-~~i_t~?_~~:d;~!~'.a{~·~s~~abléc_e: el r~~u-~so. c~n--
tra la sanci6n' econ6mida 'én: los ~iguientes. ,términos: 

. F > < ;.·< " 
ARTICULO 63'.--: Dentro,.::ae·: los :,t~,i'.'s .atas ,ae· haber

se hecho saber u~a .. C.~rreCc;;16~- ~i':isCiP1i¡.¡~-~1~á-~,'·il'.':ia'., persona 

a quien se lé. impU;o, éstá p~d;¡¡ ;~al~ ~Í Juez' ó, M~gistrE_ 

(36) Bejarano slin.:;Íiez,' Manuel. ~b.ligaciones Civiles. 
Editorial liarla. Máxico 1980, ,2a •. edici6n. p. 76, 



50 

do que la oiga en justicia; y se citará para la audiencia 

dentro del tercer d!~, en la que so resolver~ sin ulte- -

rior recurso. 

La·. impu.gnaCi6n deberá hacerse valer a través de 
.-···.. . . . . < 

un incidetite·,_; el·. c.uril _se·. tr~·mi~~rá P~.r .. é~ercia separada 

del ju~cio prin~ipii1/en: el. qu~ inClÜsive 'se podrán ofre-
>"·< . · .. 

cer pruébas para· proceder· ·a :c·i·trir a ·1a· audiencia respcct.!_ 
; .. - ' ·: ·· ... 

va y finalmente ·a ·la resó.1Üci6n correspondiente. 



C A P 1 T U L O 

III 

EJECUCION DE LA SANCION ECONOMICA 

"Es cierto que el obje 
to de una buena escuC 
la ~o cis ~atura~ el 7 
cerebro con mfl y una 
reglas de 1a· ley sino 
dfscfplfnar la mente 
del estudfan~e para que; 
cua~do un cliente le 
presenie un problema." 



CAPITULO III 

EJECUCION DE LA SANCION ECONOMICA 

A) AUTORIDAD COMPETENTÉ:' PARA.EJÉCUTAR 
LA SANCION ECONOMICA; 

•,' 

.·.:.:, .. _. ._ 

"· . .'--/-.". : · .. -.·, - .- .,, 

De a~ueraci '-a?i;a":· n~f-~r~ieza jurídica d.; los juz-

9ados de Paz; ~eci10.~éi~ii~;j.d;i:i~>~mHia'~ y .del Tribunal 

superio~-~ lo~ ;:-~úai~s-;:~~~-fC>~~~-~:a~-~·a·_LeY:·.·a~9áii1Ca' de los ·-

Tribunales ·<Jf!,;Jsúci~:ci'ei 1 F~~rc;>c~n11Ín del Dist1'it;, Fede-
·-·-- .. ;,-,• 

ral, dependen dei' Dep~rti111;erit6 del 'DÚtritó F.;deral ¡ la 

a u t'ar iaad _éonl~~~~:~ ~'.~~::.~~-;~-';- ~~j -~~~ f~-~-:~ ~·a ::·~a~_C_ión _:· ~C-onó~i ca· -

previst~ por '1:;,~ ~~tfo~i~~ 6i, 62:;[73,:/del cód'igo.·de Pr,e, 

cedimientÓs ciJiles 'para ei Distrito· Federal/ es la teso

rería" ~n ·.'fllÓ~i6~~ ~a .:fo~· Pf~v~s.f·~o'.:~PO_r .'.:~-Í:;'r_e-~i~iii-~~-~-o~ Interior 

del Departamento dei Di~tri ~.; Feder~l ~· / ' 
:·,· --
'· ·; '. 

El artículo 44. de ;la :if!y Org~ni'c'~ 'de :1a · Admini.!l. 

tracióri PúbÚc~ Fede;,aL dúp~n~ ~~~ 1l of!¡,~rt~~f!nto del 

Distrito Feder~l, le:cor~esponde '~t:~~d~r)odo fo relacio

nado con el; gobie1'rio de dich~\ntid~d, ~n fo~ ·~~rm~~os de 

su Ley Orgánica, y· los deni~s asu~Í:CÍ~ que l~ ~trÍbuya~ ex

presamente las:·1eyeS: y r~gla~entos. 
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Acosta Rom~ro, manifiesta.que por lo que se re

fiere al Poder Judicial, este se encuentra totalmente de-

positado an el Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal. (37) 

La ·Ley Orgánica del Departamento. del .. Distrito. -

Federal, en su artículo 60, determina que ~ª. fi.inci~Íl j ~d.!. 

cial en el Distrito Federal estará a cargó dÉvlos. Tribun~ 

les de justicia del Fuero común, de ·ac:~-~~d~. :c·~n· l·a:·· Ley -
Orgánica respectiva. 

El Departamento d.;,l :DistrÚo.' Fed:r~l mao't~ndrá 
' '; . .. . ." ' . •',. . 

con el Tribuna! superior ·de'.'Justiciia:'del ·D.istrito· ·Federal 

las relacione.a admin1strati~~s: qLI.;, d~~~'r!d.{el buen. ser~i
cio, y las _aeflá~ ~ ql:J_~ ~et~~~~-~e~· ·.i~~-:'~r~en~~-ie~tOs· respec-

tivos. 

El Reglamento 'Intedor del Departamento del Di2. 

tri to Federal, en ~·U .. a·~~Í~ui~ _20, señala. que .para el est.!! 

dio, planeación y despacho.de ·los ~sÜntos . .'que ·le .. compet.e_n 

el Departamanto del ·Distrito !!'eder~l, cont~·rá eón las si

guientes áreas, unidades ·.~-dmin:i~trat1Va·fi y· ~;9anos deseo!!. 

centrados: ••• TeSorería. 

( 37) Acosta Romero. Op. Cit. p. 154 
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El artículo ea indica las atribuciones de la 'l'~ 

sorería .y en la frácción IX· estciblec'e:... 11 Ejercer la fE . . . . . 
cultad e;,,onómico-coativa, medÍ.;.nte---el proced'iiniento admi-

nistrativo de ·~ja'6~~-iór:a~. P~:ra.:·.~~:C:~-~~_··~·f.e~i:tivos los crédi-

tos fiscales ;.:<'f~~or, 'aé1' Oepárta,melitó: del Distrito Fedo--
, .. - ;". ' . :- . ·, - ··. "',.":'. ·: ._:·:t:: ~:· 

ral, i:isí como los~.c~éditOs.·.,_fi"sc':-1.~.~s :a~.-·cárácter federal -

en los términos ~~-·iós .aCU~rdO"!('def ~Ej·~c~tivo Fed.eral; •• ~ ' .. ·>. ': .. ,_ :.'.·~: ;~.. ..'<·. . 

,',·'"• .. "·.·. '· .. 

La sanción,: afmi,nis,trativa puede ser definida -

como el castig'ó , imp~e-~t'i;' a: la sociedad mediante el de re--
" '._: ... ;., ... -·.: 

cho_ a tC>i:la- ví.o'laci_óii -d~" las disposiciones jurídico admi--

nistrat'i.Va~, .c~Y~·::~·s·pir·a~ióO es asegura~ el cumplimiento 

de lo~ ae.be:C-e~-:,q-~~-~ -~:~·en~n to?-os los ciudadanos en rela--

ción con .l~ ·_ sO~::¡~;~·~a .•.. 

LEis: -sa~_ciones <administra ti vas tienen, un8 di-ve'r

sa gama, -~u~- v~t ~~-s~"é- la. -~ulidad de los actcis, -~la;·suspen:-
·:· ... " ... _, .· . . .· '.··- ' 

ción, la _amonest·a'~·ióri, :.'el ~.~es_e, _la .. _clausura/· 1~·; revoca-"'."-

ción de conces··J.ones ,.·-:-1tr mul t~ ~· hast~ · l~"a~~~-'. en- :~c~s io~es 
a la privación :'de ''libertad. 

En cuanto a su·natllraléza jt.irídica, la>sanción 
.· ·,, ·... ,'. --- ·.: _. 

económica (multa) la consideramos.ComO~uncactO administrE 

tivo, definida por Jaime OrlandJ::sant~-;_imio _como ~qu;,,lla 
actuación de la administración ~~e: so·:·:~a~:~~·~~riZa _poi 

constituir en una manifestación· unilateral de vol.untad de 
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órganos públicos o privados en ejerc. cio de funciones ad

ministrativas, .tendientes a la produ ción de efectos j ur! 

dices. Comprende prini~rdialmente un manifestación de d~ 
' : ' . ' 

cisión produc.id'a voluni:ai::~a y unifat •ralmente por el órg!!_ 

no que e·j~·r·ce ciitra·s y· ·P~~c~sas f·u.nc enes administrativas 

y que se· ext'eri·~~iza co~ :l~¡ concreta finalidad de modifi-
·.:: .. · .·.·,·· .. :. ;, ' 

car, extinguii:- ci' érea'r .;,;;laciones de carácter jurídico. tia) 

', _·.:, ' .. . -
Por su parte, ·Acosta Romer , nos explica que el 

acto admini~ti::aüvo es· una maniÚsta ión unilateral .Y ex-

terna de Vol_unt'ad,": que exprl'.!sa una d cisión de una auto"r.!. 

dad adniinistrát,fvá, com.petente,' en ej rcicio de una potes

tad pública. E~ta decisión crea, reconoce,. mo~if_ica, 

transmite, ··a;.·c:i_~ra. o extingue derech~s u obligacione.s, es 

generalmente ejecutivo y se propone ¡atisfacer e1~interés 

general. · ( 39) · 

: ._.. : ;.~--- -,':" _· .. -. '" 
· B) TERMINO PARA 'EFECTUAR LA EJECUCION 

DE LA SANCIONECONÓMICA. 

Con la explicación vertid¡ en el punto anterior 

ya podemos en consecuencia establee r que la sanción eco-· 

nómica es un acto eminentemente adm nistrativo, entendido 

(39) santofimio, Jaime Orlando. Act Administrativo. Edi-
torial UNAM. México, 1988. p. 3. 

(39) Cfr. Acosta Romero, op. cit. p. 413 y 414. 



55 

el mismo como una manifestación unilateral de voluntad, -

en ejercicio de una potestad piíblica, .la ejecución de la 

sanción. econcSmi:ca:· es:: el. p~'nto ál9ido ·d~l ·problema y más -
- : ,_• ·. : '·. ·:- ·:, ·.:· ; .. ... : .¡ <:·. -

aiín la falta de,rcsponsab~lidad.del.sujetoque dio lu9ar 

a la sanc"ióri ec:a·1{6mi~~··."1niPu~~ta;~pC:,·r~:·~·1:.·Juez :,o el Magistr-ª. 

do se S'uma:· a· út:~~·~·~,~~'.i-~· 'd'e·~··ia-,/fÍ~-~ci6~-~:de ·Un' término fa

tal: o pe;~nÍ:od'.i 'a' efe~~º \!~i~u.·:e.\e.·.i:\fnl.:actor .éubra la --· ',('' .,_ . 

mul_~a, tOao· eirO~ hri~·.:--~'~t-1V·ó '.:~-;- eia.bor~·r:-:-~¡·:-·pr~sente·· traba-

jo, en virtud de qu';\~ falta ~~ un t~~m¡~c:> (~1 é::ú;al se-

gún' nu-~~ ~ia · op{~f'6~- ~-~~~:~~1!a· :::~~ñai.arSa.· ~~- -~-i :·:~-~~~~d~ ~ miSmo 

de la audie~~ia dÓnde se ori9inó el incid~nt~ q~e generó 

la multa)_ :P_ara· cubrir la sanción económi-ca·; · ~e~~:i te que -

el infractor con todo conocimiento de causa; :no·>págue la 

multa, pues sabe que gracias a la burocra~i~ existente es 

muy factible que en un tiempo lar90 no'le sea exi9ido di

cho pa90. 

Uno de los principales requisit.Ós que débe cu--
~· . 

brir todo trabajo recepcional, es ei hablar de· fornas lo -

más práctico empírico posibles; 'p~es _ello nós dar".i lugar 

a plasmar en la parte medular de la tesis, toda aquella -

experiencia.que acumulamos en nuestra actividad·de liti-

gantes. y obse_r.vamos que_ en.su inmensa mayoría, las multas 

impuestas· pOr los Jueces o Magistrados, _No·se aplican por 

no cobrara-e generalmente. 
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Y nos viene a la memoria un asunto de una persB 

na que aproximadamente· .seis. meses ·_despUés de haber con--

clu!do el juicio que resuú6 favora~le' a sus intereses, -
, . 

tuvo conocimi_ento de' que debía pagar determinada cantidad 
, , 

por concepto de una ,multa y. la pregunta de1'·:_-~lie'nte era: 

"Licencfado: · ¿oe·b~ .·~ag~r · es~a·· mult~·?;;:·.::~~·'.:·r~~p·U~~.~a ,:··~u~ ;__ 

j uddi~a,;,ente -a! ,por estar debidam.;~t~'f~~~~dj ~~· derécho 

y porque usted' (el cliente) 'dio lug~r;a _la nli~ma/ no obs

tante la sanción había perdi~o vigeÜ~J,"a, b ,;~tJ~'i;~a'Ci; 'to.: 
º',V. 

do lo anteriór, por no' señalcirse:~·~i:c;;1·:/~~·n1eót~·'.:O~~rtun~ ·~ 
.·:·.: 

el término perentoric; que -tenía, el''infraé::fOr'• ;~·ra i:>Übr_ir 
'';' 

la sanc,ión I éi9regándos~. a .'ei~O .. 1a:;<1~g1~~ ·:;~~r.ofi~.~a~ :::y.: ~ies-

interés que norrria1·m·eri·t·~ ·:·ª~~-~-~-~~:·-,~~·~=a· ;"~-~~~i:~:/~~·t·~.r~·in~~a --
cantidad al Estad6 ·sea Pá~: ·c~-~~·~·u·i~~-~:·60~-~~-p~c~i>~mu·Chá. ·rna-

yar n'e9119.en-C'.~ª.·-ª~~ª-~~,· ~~~r~· :~·~6~i;:_::j~·ª ;·~-~-1-t:i ··~6~~ :es e1· -
.. :_-·:. 

casa·que rias'acupa. 
;-;;.. 

' 

Una' de puede esi:ai! sujeta 

una obligación en el ;lazo, o' té-~mino 
0

deáni_do· ccimo •,un 

acontecimiento. ~-~t.~l:-o .:~~- re_a1"i.:~~;~i6~ '~.-i~~,t~·': ~l ~-ue está -

sujeta la eficacia- o extinción de u.na:,_-obligación. 

":·< .·.:.::r·«-"/·. 

El_ ÍagÚlador emplea' ambos C:;,~~ep~os 
nimos, sin embargo la_ doctrina l~s ,di~ti·n~ue: 

como sinó

el término 
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obligación y el plazo es el lapso en el que puede reali--. 

zarse, en otras palabras~.· e~ ~~rrn_i.rl~ es.- el. fin del.-.Plcizo. 

El :.té~mi~o Se <~ú'asifica en-.. su_~P~i:tsi\íb o ~xte_ns!, 

vo, convencional;· i~~¡i · ~ j~~idi~·l y d~t<'.~minado o inde--
·'i 

-.·:_·.: ~·:.. . .,'·~. : . _.,..; ·' . · ... ~-;,-·_ .-

/.'.:( '[-_ . .i, '. s:; .:-;"-.' ,~::.· ~:·~··.· .... :.: 
, ,)/•" ·-··¡:(',-~:; ~···" 

terminadO. 

,.·(., 
C) RECURSOS : EN :coNTRA.'oE'.'t11· EJECUCION 

DE. LA SANCION. ECONO~ICA '. :: ' . 
\~" ,.'_; '· ,-,'_ .. _.,,.,_ .. 

·.~ .. .. •:, -· ,:?-: :':" :'.. ),·: -';;?_~· ' 
'~ ·_,, ,_ .. ' ~~-·':" ·,, :d, . . · .. · '<' , . 7 .·' 

Recurs6'" es e1>medio' de i-;npUgn'aCióó q'~e se _'inte.r 

pone contr~l~;~s~1udi6~ juái~i~l.pron·~nciada e~ un pro

ceso ya iniciado, generalmeri"te ante un Juez, ó ·.Tribunal de 

mayor ~'er~lí-qUÍ:á -~y·\~,~---,~~~~~~ '.?~~-~pc~-0~-~~ '--~~~ª.: ~i- ~ismo·:j u~-
gador con ~J. ,objeta:_ae ~u~-diCha·:.re·~~iucT6~:~~~~: .~.i::v.c:>~a~.a, 
modificada· o anulada: :C~m·O ·e;~c;·~p~~ó~:~· ... :··~~·.~.,~'~·tk~m~S\_.·i_~- .~il! 
puesto por ei arÚcuio 63 ~e·1 código<d~ ¡~rocedlrüént~s ci 
viles para· el DiStr . .ito F~:ci~rai ,..::·~i ·jc~~i-(~~5~·1~·=·~~'. __ ··~,~~·;:{tZ:o 

·._ - ... . ·. :_: ::-. :· : ·~ ; .. c.·. - ·-. . . . . < ·. " ·. . 
de lo~ tres·: día'~ .de haber~e h~·Ch~ ~~b·~;~-.:~~a·,:·~6~re~ci6n '·-~ 
discipÜl1aria a ia p~rs~na .a ;é¡ui~n;~e' Í~)im~us~;; :esta po

drá pedir al Jue~, o. Magi.stra~~ q~~ la oig~ ·~~ ju~ticia; y 

se citará· Par~~··i~· ·~u~.f~~~ia··.~~~a~·~tF? ~i~i; téi'cei- 'af·r, ~en· la 

que se reso~verá-~·sin ·u1~eri~r:::re-C·u~~-ºi~. 
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Lo anterior es aplicable· dentro de la oposición 

a que la multa le sea i.m.Put?sta aL i_nf~actOr, en el caso -

que nos ocupa, ·estamC:is frente •a la hipótesis· de la· ejecu-
. . . . . . '. 

ción de la sanción e~onómica y el enfoque y planteamiento 

deberá ser t6talmen~~.dHer~~~~-
,.> •.. ' 

·-:'·.·.:·:"._'.:(· 
:-:,.· :.-. 

f'~·~:~ -·~',.-.> :.(' '>·= 

Fix' ~~'nlua/~;,~6~· h~~~•saber que l~ doctrina dis-

tingue dentro: d~l '.9éríero de\ios médiós •de impúgnaciión va-

rias. ca tc_g.~~:r:~s: /."~:~~·~· ~~~ ~\~~~·~:·~.\i~~~·t.~e~~·~~:O:~· prOcesa.les ·con-

s id~rad.~a·· '~o~~ f~s:?1~s:·t~·G'i'ne~·t·~~-·,~·~J·~ -"~ie.te~·den la- corree--. ' - ,.- .; '.' .. ·. ,.,.' .. ,.··· ·' 

ción de l~s acto~ y las 
1r~s'~iucla~e~ j ~diciales ante el -

mismo procedimi~~t~ ·c~mo :~n la',i·' resa'luciari'es judiciales -

i-espec~iv~s ~?.~{~_ai·~~~:~~;-~:¡·O~'._::>~~-~c~s_o's·, i~pu.g,na~iv.Ós que --

son aque!ÍOs :;q~~-~~~~-~~---u~~ ¡_·~:laci~n procesal aut6noma 
-.--. ·:· ·. ·, '':-- ' 

para combai:ir.::,-Üna .detei-minaéión· anterior, generalmente de 
-:--· ; . - ·. . ' : . : . ~ '. ' 

carácte.r.:-"admiriis.tra·t"ivc;, Y en ese sentido podemos citar -
··. ;·, 

al llamado procesa· de :lo contenr.ioso administrativa. (40) 

En COnSec~~!Ocia ·-¡ ª?ªtenemos que el recurso que 

procede· en contr~:':·d~·.1a·.ajec~ci6ri de l·a 'sanción ~conómica 
se tramita ante ~l Trib~nal de lo cC>nte'nclaso Íldníinis'tra-. . . . . . 

tivo del Distrito .Federal;:entendido c~mc:J .. el. o;~anismo J.!!_ 

dicial .al cual se · 1e'' encci"!'i~nda. el· .conac'~~i~nt·c:J y resol u-

.. ,.· 
(40) Fix, zá.mudia: ap. cit; ¡:i. 2702 y ?;zo3·~ 1 • ." 
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ción de todos los conflictos que surgen entre los habitau 

tes y las autoridadÉ;s administrativas del propio Distri

to Fed~ra:-1, incluyendo Í~-s :-~'é '6~rác~~~, fiscBl. 

' ~ . '; < . . ':· ;- -. . . ' 

Ei; .. docuñien~Ó·.··~~'se:::·~~:·ia · .a;~~:i~~- par·a' acudir _ante 

el Tribunal 'de''!~; Conte.i'.;;i.:;~ó. Adniinistr~tivo 'del . Distrito 

impuesta por uri Juez. de ~az,: de;.1o;ciyil, 'ae' lo Familiar. 

o por un M~~i~~-~~cJ'g ~~-~ :T't-'fblinB-~·- -SLÍpEi~~rir;:- -~·ei:-{a_. u~á ~Q ... _ 

pia cert¡~icri~~ del (¡ficio .~irdéio ~6,:iJ'.a ':Íiut'C>ridad Ju~i-~ 
cial. referid~ ~.: l;; Tesore~Í:~ 'd~l ~ist~i ti: Fed~tal SCJlt~i-

<"-
tanda se ·1e · 1~·a:r:f~---~-~-e·~·t1va:/a _m~)tcl'.:a~ _Í-nf~~c-to~- menciona-. 

do en dicho ~ob¿~~~ri--~~:~ _--

Formalm~~-Í:~',:e·i. ~of;f-~rici'1o~O ·administrativa se -

concibe por·:-~~oO~~~~--"Y}~b~~g~-~~-:~ ~ ~-i;~:--'6rganos que resuelven 

las contro"versias que·_ provocan .1a actuación administra ti-
,- •'' :;J:· :. ,.· .. 

va, materiarrrieóté '"e-~te~·:p~oceso se manifiesta cuando la --
' ,_·, ',_ .· 

con_tr0v'er"Sia'~es.;9ef'.i·e·_~~·da por un acto de la administración 

que lesiona intereses jurídicos de los particulares. 

HO DEIE 
liUl1W 
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Cuando el a~to··administrativo, en este caso la 

multa, no se cumple vo~un~a~i,~~en~a"~ v¡~n·~ ef.procedimien

to de ej ecudón·. 

. . . 

AC6rd~ ~ ·lo que ~,{ha - ve'aidá sos tenie.iido en re-

!ación con· el· aCto 'áa~·i~i~t~~·ti~-6,_.~u·e en ·un ·momento ·de-

tei"ffiln~do '--~~:~de· .Cr~a-~:(~bl't-~~·6100~-~- ~- · el :er·e~-t~· -d~-- la · ej ec!! 
ción de la· Sánc.Í:ón ·-ecori6rri':(cit ·.s·~rra eViderli:emen'te · uri menos, 

cabo en el· pat~~~o~ici ~~ quied d~b~ ~~~~Ír· ~~balmerít~ có~ 
el p~go d~ ._ 1.a\·--~Ü_{~~~\:~-~-~'.--~·1·~-~-'.-i~~-.. ~- ~-~.~~z~.t~\--.~:-~~~-~-~-,·-,.: ~;e~_'t6~ .c2 

rno ya lo Señala~~:ª ~~~, -",~;~. ó·p6;~_-un/a~--~~/g~ .. ~~~á'1~~1lt~ -: n:o_:· Se ___ ~ 

:::::":::~t::d:1:ru:I~;J:r~. ·•}_¿t~:rrY~~~1-~fb;~t~~:~ó:é:: · 
ca, 'n~~ ::'ent.E7,;;~~;:~~~:·~;~~-~·~-~~ J~·.' aito .. _·p-o·~6~rlt:áj 8\ 'a·e ~· eXpe'aien~
tes cuenta co·n-. S~~~¡O·n~-~: ~~6-~~~i~~:s !'q~»~:-:::~'s·~~~\~~r~-.~~ac~i~~-~ -
en autos .y de ,¡¡;1,/~;,; falta de .i~t;.iJié~p~~~~~al :se h~n 
quedado en · m~/l· :-t~~·~;í':~ ,' º.to'd~; .. ~~-~ , c]-ue'~--~~'..<~i~~'.i·¿~~ :·¡~: ela·-

borado el Ofic,'io a' l~ Te~orería d~i Dep~,::t~'me~to del Dis

trito : ~ª?eral, .m~~-~o ·\~enes-: ~e-~Sar -·-~n<·~~ :·.-.~rO~:~~l~¡~~~O,:.-d~ 
ej ecució,O corr·e~p~~dient·e, por _.lo q~~:>P~.d~~~~- '~~nClui~ ~
que dado ei ·bajísi~a porcentaje de .mú.itas: imPuestas ·y no-
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ej..!cutadas, los efectos de la ejecución de la sanción ec.e, 

nómica casi son imperceptibles po~ ~u inaplicabilidad 

real. 

Respecto a. :la eficacia de''·1a san~Íi\n econ6mica 

en el juicio ordinarió.·civil·;'· cÓ~si~;,r~mo~ pertinente re

currir al Maestro Humberfo Briseñci Sierra;• cj'uÍ.é~':e~ su l:f:. 

bro El control con~'~ituci~~~r d;,l ~P:~e>;>no~ h~bia ·de la 
·.:·.-: 

eficiencia y eÜ".aci·a' ju~Úúc;, en iC>'s sig~iente:- termiríos_: 
~ ,., ·» . ; ' ,,· 

~ ~ ·<· ·.:, 
·"Por ____ ·ha ·.de'. 'e·"fíf·ena~·r~-~ {i-á 

ci6n de efect~~· ;'J~<:.ía:. ÍnBt.:lnCiia':'' s·'-
- ' t ·.:::.: : ·• ·~;-"-:~ • 

;-;,:,_,,,··.>:·.: 
.,, '· 

. ·."Poi 0fi~ie·~~:fa·.-·háJ:de:-·e~~~fl·a~t-se: como f~ proba

ble conseciuci6n. clel !r iri atribuid;; al acto;:: 
'.-..:.' - '. '.:'.::_·_, ;:·,·_-:· :. > 

de su proveí~~;~ ;::-~o·;:~u~~; no·. i1C9a.: a prejllzgar sobre el con

tenido de ia ~~~~·l~~¡¿~: : ~i ;;uez tendrli que dictar un ª!! 

to, io .qu~-- ~:~~de~~:-~r~-~~f~e;: e·s :-e"1 Contenido que exprese: .· 

puede ser de· admisi6n,: de. ~r.;~e~ci6~ 'para regularizar la 

"Lit eficicn'cúa de. la· demanda cstli en· raz!Sn _di-

recta de su pretensi!Sn y U ende a prÓpicia~· iá · obtenci6n 
... ' ·,· ' 

de su finalidad: el .pronunciamiento ·fa~orable. En esto 
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sentido, la demanda puede ser.de pretensi6n deficiente, -

insuficiente o suficiente • Por lo mismo el .resultado cs-
. · -' ·- ·' 

tará de acuerdo con-:·10 pedido -.Y ia's ra~O:nes y 11 pruebas 11 
-

del pedfr. 

• • .~_·::· o _.':. \ 

11 En ~Uaiq~¡-e~. :ea factible separar 

la eficacia de' la: ciÜ~ienci~; de 'm.odo que cabe predecir, 

si siendo s.~~i6iE.n~e.lo pedido, no·se conceder& porque la 

instanc'.ia s·e~'."-'i:~-~f icaz.; c::omo puede afirmarse que siendo -

eficaz la inst_anéia,._no·ser!i Otil porque su pretenci6n es 

insuficiente o _deficient·e. El resto, la posibilidad de -
. . . . 

que siendo ·eficaz· la instancia y eficiente la pretenci6n, 

no· se alcance el fin, ·es materia de hecho, es contingen-

cia que a.tañe a la voluntad'. Puede la raz6n existir in-

discutible y la voluntad faltar.: el 'pronund.ainiento sert'i 

contrario a derecho, pero e>cistirll y la demostraci6n·de -

ello es la abun'dancia de lan demandas de. amparó por in- -

constitucionalidad y por ilegalidad· ci.é :··l;;s ~-ct~s de auto

ridad, incluida la judicial,· 

"La instancia de arnpai:-~', corno la de cualquier -

procedimiento, puede ser objeto de ant'ilisis para separar 

su eficacia de su ef icieñcia. Por su eficacia el instar 

se vincula con el pronúnciamiento legalmente adecuado al 

principal control. Por su eficiencia, la pretcnci6n se -

conecta con el pronuncinmient'o da fondo n través do lns -

"pruebas". 
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La eficacia es el resultado cierto de la condu~ 

ta jur!dica, mientras que la eficiencia es la probable -

consecuci6n de. la consecuencia.busCada por Satisfacerse...: 

los contenidos jui::!dic;,s .válÚI~~·; · .. E~:la':,·i~·stanciá hay -

eficacia; porqu~ es Índu~~~¡e la f,Íro~~cc¡6n de í:ína ·condu2_ 

ta autoritária, ;pero:'i~ .'éúé:ieriéiá;dé.~lá·.pr<i!tendi6~ que -

esa instanciá ,¡:i'orta:'dcpeil'de de su calÚlacÍ' axiol6gicainente 
.:; '< «•:;·.<·· ·: .;'· ;.'.· 

jur1dica'.~ •. · (41) ;.··.; ·,,'.,('' •.. :' ' 
r·;:,· . 

. ':.;_-_'~ :-:. 

·. Por ~~~·~~~ h~~~ ·~, la· sanci6n ocon6mica en· el 

juicio; ;,~:di~h'~i'6' c'{~ii', r'odemos hablar siguiendo las -
. ;--, ' ''~' ;· ' . ; ' : - . . . 

ideas _ant·es· 'rCS~ña·a·áá'-,~ que!: ~xiste ineficiencia en la ref!!_. 

rida ·s~n_c~~~--~:d~-:~.:~~~-~~·o a·· como est~ regulada actualmente 

por el c6~igode: .. Proéedimientos civiles para el Distrito 

Federal. y\es't~b1~c'emos .que' es ineficiente la referida sa!!. 

ci6n eéon'6mf~~·;···c!e'bido a que su regulaciiSn hace improba-

ble conseguir.:. él· fin para la cual fue creada, en. virtud -

de qlle pa·r regla· general no se pagan'· las sanciones que 

los jueces·- Y_ ·magistl-ados en materia Civil imPonen, por ª.! 

recer. f';Ind~~enta~mente .. de. :la coeroitividad necesaria, 

(41) Briseño Sierra, Humberto. Ei' Control Constitucio-
nal del Amparo. Editorial Trillas. M~xico 1980. -
p. 423 y 713. 
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"O& pues a tu. servi
dor. un claro enton
dfmiento con el cual 
Juzgar a t·u pueblo, 
para que pueda yo-
df scernf r entre el 
bien y el mal. 11 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La sanci6n econ6mica en el Juicio.ordinario ci 

SEGUNDA.-

TERCERA.-

vil, a la luz de :1a ... realidad ,. es ineficaz toda 

vez que con las limitaid;,nes /.defectos. que su 

aplic~bÜidad;pré.sentai{f1º.'.'7'ª. viable y su. :imp2 

sición: Oc .s,Ü~,~~ '. ~~·f·e~·'i:~ \,·~i~:~·~~:/~n·::;_~if Í:ua·. de. que 
, ,, - ··~.:;:~:.·:/·.;. ·.·;/:<· :.,,,·:~· ,,,;:n·/·.:,:···/ .. -.. :,: .. .::· .. --

rara:: y~z 5¡,;: efeéuta '_1cjUedáridos8'·_en '-. 11 letra múer-

ta 11 ··10·.·~~é'.i~n::¡a·o- p·~·r·'.-~i\,i:r.~~uzg·aa·~:.r.---- -~ri .. -~-~,-~O~ento 
,,,·~ . 

procesal· d~-te·~~i·r;á·cÍ~-~ ··,.:.· i~-;.·>. 
<~ ·:·-:- :-; .·,_' :~;,' ;~· ~·:;:,' '. 

,! .> '.· ,.,_ . . ~;').~, ~\·~- . 
La facult~~: que la ie; b!Óá'~~a .a los Jueces pa-

ra cor:r~~\; -:iai;: f;~~:~~~- ':~;~~!:_:·~~;;:~-~~<'.-:~º~~t-~e-~~n 
por fos úl:i9~ni:~;,··medi.'1~ti.'~1a'iffi'~;,.;;:~:i.6n C!e -

:_._,; 

mult~si deb:e· entenderseC'coriÍOcú_na 'facultad aj U_!! 

tada a ~h 6~i~~dd ~~~etfvo y'n6 ba ... .ido en. as-

"".·,:· 

'" d~t'os .de las· autor! 

dádes··, .iÜ"n: ~Üa.~d~·- ~~'.·.·p~~·~:~~'á·:. i~'.,;·~~-·~·t·~a~iO', no 

ti en;, más IÍ:mi~·e; ;·~o~o ~i,d~ · ii.:n¡ f~~t~cf6n ·del 

pens·amientof: q~·~ ~;¡. ~~~p~·ta -~~- :~i~- .·Z:i·~~':._·P.~~-~aaa, 
a "1a m~~~~ ... y lá ~c;-nvi~éri~.ia·: ~o·cia1, n·o ~·~tá 'en 

discrepancia~ ~i ~n- ~~·~~i~.16:~ 6~n-"~a cor:t.es{a 



CUARTA.-

QUINTA.-

GS 

y el respeto con que se debe tratar a cual---

quier persona sobre todo ai tratarse de 

un representante del orden público cuando se -

halla ejerciendo alguna de las.funciones que -

le son propias. 

' ,. ~. . . . . 
El derecho de imponer correcciones' disciplina-

rias no tiene como fin p~imordial éLÜmúa~. -

la libre manifestación cle(ide:..~, ~ino •.hacer -

que se gua~d-;n ª l~s ;~e6;,,s .~ Md,9is'l:rad~s la -

consider"ción yiel respeto que;·iesan:debidos 

y la multa i~p~~st,.·d~~~·:ellt~nde~~~.c~~" una -

sanciórl y· :~·n~ · c~~6· ;:~ri~ ~-:~~·~~.-~ ~-~.:;::~-~--. 
. ·: .s:..· \ ~·.- ~ ·": '" .'.;:..;-:·. ,~. 

Una resolución erili·~:1aa_.~ ·e'?~'.-. f!l~~ i ..;~-.·de-: una ·-con-

ducta realizada c!lmínt~·~na '·audiéncia, dilige.!!. · 

cia ·º mediante ~n escrito. r~ciibld~ d~ ~lg~na -

de las pal-tes, que diese lugar- a uria··.mu1ta, .d~ 

bería ser·atendida pOr.· los ·c~i~-b~~~~'.6i;:~:~ d~i- -

Juez o Magistrado, pues. de lo .. co'~t~~~i~· el fin 

de la sanción económica no se -~U-~~i~'~ :·:j~- · ~ue -

los primeros en no guaraar reBPetO·.Y. c·onsiaerj! 

ción a dichas autoridadi>s. judi~.l.~:ie~ serán sus 

empleados ~ subalt~rn6s·.;-- s.itu~ti.ci'6~-· ~~-~'.·va ·con

tra el espíritu del ·numeral que preve la san-

ción económica. 
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Como una aportación de nuestra parte en la pr~ 

sente tesis,· propo·nemOS 'que .sea fijado un tér

mino perentorio a ~fe_~to .. a·~ que sea :cubierta· -

la multa, ya q~~- de le c~ll,~~-~,r,J.~·);; realidad -

nos_ darf!ue:s tra. <q~e·: ~·,c"c~Pc·i~,'.i~·i'~.e.~·t~ ·,. ~~ ':c.í.JJJ,~~n -

las_ ca~·ti'ci~~~~'-;:~:~fi:~{~~}~-~--)¿1~~<:·~~~~Í"6ri· e·éOÓómi-

ca I ObSB~Vá~d~S.;1a~ cl'.;;r~(i;~~f{caciia . en esta 

especie de ci6~r;;i;¿i.5;'¡ .d,i~~Í.pÍ'Ín~~i~. 

. . f ? ,' ( i : .·~ }: :' /' 

SEPTIMA. - Una eÚcáz:· medidá para"que. ¡a· ~~ncfan' econ6mi

·ca cunl-~i·a< s·ua~~''fi~es·::·pa:~a ·16-' ·¿·uar fue' :~reada, -

OCTAVA.-

, se~'ra ··~:b~-é1~;::¡~-,_··~~:~-~'~ac·i~. ~-~in~nte·.- ~~~~~·en -. . . . - . . 

el Tribun~i · ·S~perior d.; Justicia, co;no en la -. - ·" - - ... 

Tesore~!aidel ois'i:rÚo Federal, yague ello ha 

generado obstáculos que hacen inaplicabl:e. la -

mult~ y d~más correcciones di_sciPlinaria.~. 

Sería muy saludable el hecho de generar ,como -· 

efecto inmediato para el sujeto que dio lugar 

a recibir lá sanción económica el suspenderle 

en sus derechos que como parte : dci: ~·~.~~rmin~~o 
proceso tuviere, hasta en tiint6. ri~:., hu·b·i~ra 
pagado la multa que le fue impuesta. 
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Debe haber una coOcientización a,.:niver judi--

cial y de empleados: de. la Tesore;~ía del Distr!. 
to Federal,. a' fin·: de.:. que: s~·:. apÍique.~: ple~amen-

::i::s j:::::~··,·~.~:~~::.t::.··:~~:~~:}f:t:::sd:a:::~~. 
nea .. eca·fi6~1~ás ~:se'~~'qu~·~·~~~ri ~ -c·~~i'.~'.·~·~Ziu·e·rzos-:.ioa-, 
bles: -~el ~ i.~~)is·i-~~:~z~):~e~-0 '.".~t~~i'c~a:~ ~':'i~~~l·~-~·a-
bles. 

-:;,. 
PropOrlemos :~9u'almente que ei· Tribuíia("-,de:·-10:._Co!!. 

tenCioso Adffiinistrativo del DiStrito Federal -

cintes. de dar· trámite a las demariaas··'farnlU111das-· 
. . . . . 

para evitar la ejecución de la sanC16n·--~~orÍÓmi- · .,,, ', . 
ca, requiera al actor para que ac·~~éil~~ haber .-

agotado los recursos establecidoS:-~·,.¡ ·1ií 'f~:y>-~-~

pues el omitir dicho requerimiento.·y ~~.;·¡úr.la-. 
sin mayor trámite fomenta, indir~c~·~·~~~~e~/;·e:~ -

ir respeto para los Jueces y Ma9i~:~~-ci~6~ del. Tr.! 
. .. '' 

bunal superior de Jústicia del···o1stl:itC:; .Federal, 

tomando en cuenta el reduc~do'· númeéO de mult:as

que llegan hasta la- rase,- de· ejec-~C16n. · 

Igualm~nte propOnem~-~ q~~ __ s_e ·fije. un-plazo, tal 
:·.· --.·_, '''.: t'. .: . 

como lo est'ablece e1·· Código de PrOcedimlentos--

Civlles para el Esta-do .de Guerrero que en su -

artículo 144, fracción I dispone lo siguiente:

., ••• La- multa debeC:á pagarse dentro do un plazo 
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máximo de cinc? día~ .comprobándose ante el juz 

gador ae su cU~p~i,mi'e~to,. rne·aiant·e la presenta 

ción ae certifica·a·a··o reCibo,- corres.pOndiente ••• 11 

- . ' '' ,- . - ,.. .· 
Al respectO ca·~.s·:id_~ram~'.~ ciú~ · ~-~b~'-.e~p·ecificarse 
con. toda cÍ~11:l.dad'eÍ:.··,¡1úo.'a6riae 'ha de ser paga 

,,._ . ' . ~- :, . . -·. ''.'·.'. 

da la mu1ta; y·:<~~·~:~:~··:~:.~'~·~·¡; :·~~~n~·r·~t~ c.onsideramos 

que lo·-:~-~:\~ ,'r~~~i~}i:~·:;d~iJ'.'~eP~rt~mento del Ois 

tri.to Federa1·~·~ "C~-~O\~_ut.0,'~_1:daa ·encargada de reca 
b-a~ :1as s~~~i~~e~J·e~~nó~ic.as impuestas por los 

jueces y m'cl'gfStr:áoa·· aei1 .éu~ro común en materia 

civil. 
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